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El Sr. Barón Lionel de Rostscliild , de Londres, ha te
nido la bondad de enviar al Excnio. Sr. Gobernador civil 
6,000 rs. vil. para atender al socorro de las necesidades 
qué puedan sobrevenir en Madrid y demas pueblos de la 
p rov incia , con motivo de la enfermedad reinante.

Los Sres. W eisweiller y Bauer han  sido los encarga
dos de poner en manos del Sr. Sagasti este espontáneo 
cuanto estimable donativo.

Continúa la suscricion voluntaria para atenderá las ne
cesidades que puedan sobrevenir en Madrid y demas 
pueblos de la provincia con motivo de la enfermedad rei
nante,

Rs. vn.

Recaudado anteriorm ente  116,927
Sr. D. Eduardo Font.......................................... 4
Sr. D. Manuel Ruiz.......    6
Sr. D. Juan de Luis Sanz.....................   4
Sr. D. Ramón Benito de Blanes.............  4
Sr. D. Ramón del A lcázar........................ 4
Sr. D. Dionisio Robles Moya............................ 4
Sr. D. Santos G. Fernandez.............................. %
Sr. D. José Inocencio de lbarrolaza............... 4
Sr.D . Manuel A lvarez....................................... 4
Sr. D. Pedro Díaz Mendivil. ..........................  4
Sr. D: Lorenzo Frias..........................................  4
Sr. D, Eusebio Senderos....................................  4
Sr. D. José S. Ulloa.............................................  4
Sr. D. Emilio Lantier.......................................... 5
Sr. D. Manuel G alindo....................................... 4
Sr. D. Juan A tgen ti ............................  4
Sr. D. Pedro Olive............................................... 4
Sr. D. Angel L ozano........................................... 4
Sr. D. Francisco S. A lvarez..............................  4
Sr. D. José Puidallés..........................................  4
Sr. D. E. R............................................................  4
Sr. D. B. N avarro.................................................  4
Sr. D. B. Salgado.................................................  4
Sr. D. L. Mor eno .................................................  4
Sr. Gara te.....................................   4
Sr. Rivera......................................   4
Sr. A rna l..............................................................  4
Sr. Perez Argüelles............................................  4
Sr. Vicente..............................................    4
Sr. Sastre..............................................................  4
Sr. Rodríguez y P erea ......................................  4
Sr. Vargas.............................................................  4
Sr. Melé.................................................................. 4
Sr. D. P. F. de V.................................................  4
Sr. D. B. R am is.................................................... %
Sr. D. V. A spa.....................................................  4
Sr. V ázquez............................................     2
Los Sres. Empleados en el establecimiento

del hospicio......................................................  400
Excmo. Sr. Conde de G oyeneche...................  1,000
Excmo. Sr. D. José de Isla F ernandez   304
Excmo. Sr. Marques de Novaliches,por se

gunda vez..................  100

T o ta l....................................  119,226

Madrid 21 de Agosto de 1855—Luis Sagasti.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina ( Q. D. G .) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San Lorenzo.

REAL DECRETO.

Habiendo regresado á está corte D. Juan 
Bruil, vengo en disponer se encargue de nue
vo del Ministerio de Hacienda, quedando muy 
satisfecha del celo é inteligencia con que el Mi
nistro de Marina, D. Antonio Santa Cruz, ha 
desempeñado interinamente aquel cargo.

Dado en San Lorenzo á veinte de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y cinco. =E stá  
rubricado de la Real mano.= EI Presidente del 
Consejo de Ministros, Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE ESTADO-

SEÑORA: La retirada de España del Encargado de Ne
gocios de Su Santidad en estos Reinos ha colocado al Go
bierno de V. M. en la necesidad de obrar según lo exigen 
las circunstancias. En esta situación pues ha examinado 
detenidamente los antecedentes relativos á los Enviados 
pontificios y sus facultades en estos R einos; y consi- 
ran d o :

Que con arreglo á nuestros antiguas leyes,y  muy es
pecialmente á la 8.a, tít. 4.°, lib. 2.° de la Novísima Reco
pilación, se prohíbe que los Nuncios en el ejercicio de sus 
funciones usen de la de delegar sus veces en todo ó en 
parte:

Considerando que la práctica constantem ente obser
vada en estos Reinos es en un  todo conforme con lo 
dispuesto en la citada ley, y que los altos Cuerpos consul
tivos y Tribunales Supremos de todos los tiempos , cual
quiera que haya sido la forma de G obierno, han consul
tado á los Reyes de España la retención de la cláusula en 
que se concede la facultad de delegar:

Considerando que en el Breve presentado por el 
Emmo. Cardenal Brunelli fue retenida la referida cláu
sula á consulta del extinguido Consejo R eal, como lo ha
bía sido siem pre:

Considerando que n ingún Monarca español puede re
nunciar el derecho del pase y retención de las cláusulas 
que esten en oposición con la disciplina observada en la 
nac ió n , sin menoscabar la soberanía , y  con perjuicio de 
sus súbd itos:

Considerando que perm itir que las cláusulas retenidas 
sean derogadas por actos contrarios, equivaldría á dejar 
en manos de los Representantes de Su Santidad la p re ro - 
gativa del Regium exequátur :

Considerando que la jurisdicción que emana de las de
legaciones concedidas contra la retención de la cláusula de 
jos Breves en que se faculta para hacerlo á los Nuncios, 
no puede ejercerse en España sin que se derogue la dis
ciplina v ig en te :

Considerando que para que cualquiera persona que 
haya de representar á Su Santidad cerca de V. M. entre 
en el ejercicio de sus facultades, deba presentar las letras 
de su legación, sujetarlas al pase y someterse á las restric
ciones y retenciones que la Autoridad soberana le im pon
ga con arreglo á las leyes y costumbres de la n ac ió n : 

Considerando que el que actualmente se llama en Es
paña Encargado de la jurisdicción contenciosa y de las de
mas facultades que ejercían los Nuncios, solo tiene dele
gación contraria á la cláusula de re tenc ión , y no lia p re 
sentado letras apostólicas, en virtud de las que, y conce
dido el pase con la debida solemnidad, pudiera ejercerlas 
legítim am ente:

Considerando, en fin , que si continuase ejerciéndola 
seria contra lo term inantem ente dispuesto en las leyes, 
y sus actos adolecerían del vicio de nulidad , el Ministro 
que suscribe , á consulta de la Cámara del Real Patrona
to y de acuerdo con el Consejo de M inistros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

San Lorenzo 21 de Agosto de 1855. =  SEÑORA.— 
A L. R. P. de V. M .= F irm ado .= Juan  de Zavala.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me lia expuesto mi Mi
nistro  de Estado , vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° D. Eleuterio Juan torena, que se dice En
cargado de Negocios de la Santa Sede, cesará desde luego 
en el desempeño de las facultades que ejerce en  virtud de 
delegación del Cardenal Brunelli y Monseñor Alejandro 
F ra n c h i, por ser contraria á la cláusula de retención 
impuesta al Breve que presentó el primero como Delegado 
Apostólico en la corte de España.

Art. 2.° Por ahora, y hasta que se presente alguna 
persona con Breve de Su Santidad que la faculte y reciba 
el pase para delegar la jurisdicción contenciosa en los 
Auditores de la Rota de la N unciatura española, queda 
cerrado este Tribunal.

Art. 3.° Los individuos que lo com ponen, y que dis
frutan prebenda en alguna délas iglesias metropolitanas ó 
catedrales del re in o , se trasladarán inm ediatamente á 
ellas para residir canónicamente.

Art. 4.° U11 comisionado del Gobierno practicará las 
diligencias que se acostumbran en casos iguales al pre
sente.

Dado en San Lorenzo á veinte y uno de Agosto 
de 1855.=Está rubricado de la Real m ano.= E l Ministro 
de Estado , Juan de Zavala.

MINISTERIO DE LA GUERRA

SEÑORA: Dispuesta por la ley de 31 de Julio último 
la organización de 80 batallones de Milicia provincial, ha

de procctlerse á la designación de los puntos de residen
cia de las Planas Mayores y á la del nombre y núm ero de 
cada uno de e llo s, con arreglo á lo establecido en el a r
tículo 2 .° de la misma ley.

La capitalidad de los distritos cuya población haya de 
nu trir la fuerza de dichos batallones debe naturalm ente 
fijarse en puntos cén tricos, con la aproximación posible, 
á fin de que evitándose las largas distancias resulte á los 
pueblos mayor facilidad y economía de tiempo y gastos 
en las operaciones del reemplazo de hombres, ménos mo
lestia á los Milicianos para incorporarse á sus banderas ó 
regresar á sus hogares, y al servicio la ventaja de una 
pronta ejecución en todas las disposiciones que se juzguen 
necesarias.

No se puede sin embargo presc ind ir, inclinándose de
masiado del lado de estas solas consideraciones, de otras 
conveniencias militares bajo el punto de vista territorial; 
y aun hay tam bién que tener p resen te , por insignifican
te que parezca, la materialidad de la denominación, en
lazada á la capitalidad de donde nace, cuando se trata, 
no de c re a r , sino mas bien de restablecer una institución 
que ha tomado distinguida parte en muchas guerras, y 
trasmite por consiguiente la gloria de sus hechos en sus 
antiguos nombres simbolizada.

Atendiendo pues unas y otras razones, el Ministro 
que su scribe , de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter á la aprobación de Y. M. el ad jun
to proyecto de decreto.

Madrid 21 de Agosto de 1855.=SEÑORA.=A los Rea
les pies de Y. M., Leopoldo O’Donnell.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo que me ha propuesto 
mi Ministro de la G u e rra , de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, vengo en decretar lo sigu ien te :

Artículo 1 .° Los 80 batallones de Milicia provincial, 
que han de formarse con arreglo á la ley de 31 de Julio 
últim o, tom arán los nombres y numeración que á con
tinuación se exp resan : Jaén , 1 ; Badajoz, 2 ; Sevilla, 3; 
Burgos, 4; Lugo, 5; G ranada, 6 ; León, 7; Oviedo, 8; 
Córdoba , 9 ; M urcia, 10 ; Ecija, 11 ; Ciudad-Rodrigo, 12; 
Logroño , 13; Soria,1 4 ;  Orense, 15; Santiago , 1 6 ;  Pon
tevedra , 17; Tuy , 18 ; Betanzos, 19 ; Málaga, 20 ; Guadix, 
21 ; Ronda , 22 ; Cuenca , 23; Salamanca, 24 ; Alcázar de 
San Juan , 25 ; Lorca, 26 ; Yalladolid, 27, Mondoñedo, 28; 
Toledo, 29; Ciudad-Real, 30; A vila, 31; P lasencia , 32; 
Segovia, 33; Monterev, 34; Mallorca, 35; Cáceres, 36; 
Cádiz, 37; Guadalajara, 38; Zamora, 39; Santander, 40; 
Albacete , 41 ; Coruña , 42 ; M adrid, 43 ; Patencia , 44; 
llue lva , 45 ; Almería , 46 ; Barcelona , 47 ; Yalencia , 48; 
Lérida, 49 ; A licante, 50 ; T arragona, 51 ; Castellón , 52; 
Pam plona, 53; Huesca, 54; Zaragoza, 55; T eruel, 56; 
G erona, 57; Alcalá de Henares, 58; San Clemente, 59; 
Talavera , 60; Monforte, 61; Astorga , 62; Covadonga, 
63; Luarca , 64; Tudela , 65; Calalayud , 66 ; A lcañiz, 67; 
Y ic li, 68; Manresa, 69 ; Tortosa, 70 ; Játiva ,'71 ; Reque
na , 72 ; Segorve, 73 ; Ilellin, 74; Baza, 75; Baeza , 76; 
U tre ra , 77; Lucena , 78 ; Algeciras , 79 ; L lerena, 80.

Art. 2.° Las Planas Mayores de dichos batallones ten
drán su residencia fija en los puntos de su respectiva de
nominación.

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á veinte y uno 
de Agosto de mil ochocientos cincuenta y cinco = E stá  ru 
bricado de la Real m ano.= E l Ministro de la G uerra, Leo
poldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sanidad.— Negociado 5.°

Las reiteradas disposiciones dictadas por el Gobierno 
de S. M. para que los pueblos eu m anera alguna se aís
len , oponiendo dificultades al libre tránsito , y ocasionan
do perjuicios irreparables á la industria , al comercio y 
hasta a la misma salud púb lica , han sido desgraciada
mente desatendidas en algunos puntos de la Península, 
produciendo diarios conflictos y escenas que la hum ani
dad no debe referir. A separarles de tan equivocado ca
mino , ni han bastado las observaciones y consejos fun
dados en la ciencia, ni los ningunos resultados que el 
aislamiento ha producido en la invasión de la epidemia, 
que con frecuencia se les inculcaran en las expresadas 
disposiciones. Conducta tan inhum ana y antisanitaria 
110 puede perm itirla por mas tiempo el Gobierno sin  in
cu rrir en responsabilidad ante la nación toda, que lamenta 
amargamente la ceguedad de unos pocos. En su conse
cuencia, S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido ordenar:

1 .° Que tan pronto como llegue á noticia de Y. S. que 
algún pueblo de esa provincia se ha acordonado, se p er
sone Y. S. en él y persuada á sus habitantes abandonen 
tan desacreditado sistema de p recaución , fundándose en 
la ineficacia de la m edida, en los perjuicios que ocasiona 
á los intereses generales y lo mucho que predispone al 
desarrollo de la enfermedad, haciendo mas funestas sus 
consecuencias por la privación en que han de verse de 
medicamentos, de los auxilios de sus convecinos y hasta 
de los artículos de consumo de prim era necesidad.

2 .° Que si las persuasiones de Y, S. 110 produjeran efec
to, prescriba el levantamiento del cordon, castigando á los 
desobedientes con las multas á que las leyes autorizan 
á Y. S.

Y 3.° Que si este remedio no produjese efecto, como 
infractores á las Reales órdenes y desobedientes á la Au
toridad los someta Y. S. á los Tribunales o rd inarios, para 
que, prévia la formación de la correspondiente causa, se les 
impongan las penas que el Código prescribe.

De Real orden lo digo á Y. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1855.=Huelves.—Sr. Gobernador 
de la provincia de....

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

S. M. la Reina (Q. D . G.) en despacho de 18 del corriente  
se ha servido nombrar:

A D. C ayetano Casco y  V illaseñor, presb ítero, que ha d e s 
em peñado los cargos de Senador del Reino y Diputado á C ór- 
tes, para canongía vacante en la Santa Iglesia m etropolitana de 
Sevilla  por fallecim iento de D. Antonio Cebriao.

A D. José González, antiguo cura párroco jubilado, para otra 
vacante en la Santa Iglesia catedral de Málaga por fa lleci
m iento de D. Rafael de Oria.

A D. Manuel Fernandez Belenguer, electo M aestrescuela de 
la de Menorca, para igual dignidad de la de Orihuela, vacante  
por fallecim iento de D. Antonio Sim eón Dumas.

A D. Matías N avarro, antiguo Racionero en la de Huesca, 
Doctor en sagrada teo log ía , Catedrático y  V iee-R ector del S e 
m inario conciliar de la misma, para la anterior resulta: para 
esta

A D. Casimiro Estanu y  Sartolaria, electo beneficiado de la 
catedral de Jaca: para esta

A D. Pedro M eler o , exclaustrado, ecónom o que ha sido 
durante muchos años de la parroquial de Fresnillo do las 
D ueñas, en la diócesis'de Osma.

Ai Doctor D. Lázaro E st^ v ez , dignidad de M aestrescuela  
en la Santa Iglesia catedral de P lasencia , para la de A rci
preste, vacante en la misma por fallecim iento de D. Antonio  
Martin Oliva.

A D. José Ramón Pujazon. Canónigo de dicha Santa Igle
sia, para la anterior resu lta: para esta

A D. Santiago García Santa Olalla, que lo es de la Cole
giata de Jerez de la Frontera: para esta resulta

A D. Antonio Félix G arcía, cura párroco, electo beneficiado  
de la Santa Iglesia catedral de Astorga.

A D. C lem ente H errero , bachiller en teología, antiguo  
cura párroco en la expresada diócesis de Osma, para la ante
rior resulta.

A D. Rafael Casado, beneficiado parroquial de dicha dió
cesis, para el beneficio vacante en la Santa Iglesia colegial de 
San Ildefonso, por haber dejado D. Santiago Flores de sacar el 
títu lo dentro del térm ino ordinario.

Estadística y notariado.

Por Reales órdenes de 22 del co rr ien te , dirigidas al R e
gente de la Audiencia de G ra m d a , se ha suspendido á los es
cribanos de la ciudad de Andúj-:r D. Sebastian R om ero, Don 
Francisco de Paula V illares y D. Juan de Dios E nciso, al del 
pueblo de Laujar D. Joaquín ArriviUaga, y  al que lo es de 
Loja D. Nicolás Riobóo, con m otivo de haber abandonado las 
respectivas poblaciones cuando estaban invadidas del cólera 
morbo.

Madrid 22 de Agosto de 1855.==E1 Oficial del negociado, 
Melchor Carbonell.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

MIENTOS , JUN TA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores de la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en

e s t a s  o f ic in a s  p a r a  e l q u e  q u ie r a  e x a m in a r lo s ,  
r e s u l t a  lo  s ig u ie n t e :

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo...........................................  32
Muertos de los anteriorm ente invadidos 12 ¡
Idem de los invadidos en este d ía  17 i
Curados............................................... ....................... . . . .  10

Aran juez.
In v a d id o s ..........................................................................  \
Muertos de los anteriorm ente invadidos  1 ¡
Idem de los invadidos en este d ia   1 f *
Curados................................................................................      0

Belmonte de Tajo.
Invadidos.........................................................................    4
Muertos......................<.........................................................  \
Curados.................................................................................... 3

Chinchón.
Invadidos.......................................     4
Muertos de los anteriorm ente invadidos.................... 2

Brea,
Invadidos............................................................................. 3

Vetilla de San Antonio.
Invadidos............................................................................  \
M uertos.  .........................................................................  4

Colmenar de Oreja.
Invadidos. ..............................................    6
Muertos ...............     4

Vallecas.
Invadidos .....................................    3

Meco.
Muertos....................................................................    %

Valdar acete.
Invadidos............................................................................. \
Curados................................................................................  2

ViUamanrique de Tajo.
Muertos................................................................................  4
Curados .................................................................  43

Mor ata de Tajuña.
Invadidos.................   1
Muertos. .............................................................   \

Arganda.
Invadidos.............................................     5
Curados.....................  \

Valverde.
Invadidos............................................................................. 5
Muertos................................................................................  %

Torrejon de Ardoz.
Invadidos......................................................    3
Muertos de los anteriorm ente invad idos  1 1 .
Idem de los invadidos en este d ia ........................  \ f 2
C urados.................................................................   3

Valdemoro.
Invadidos .............................................................  9
Muertos de los anteriorm ente invadidos  7 »
Idem de los de este d ia ............................................ \ \  8
Curados................................................................................ \ \

Tielmes.
Invadidos............................................................................  24
Muertos...............................................   5
C u ra d o s .. . . . ................................  4

Alcalá de Henares.
Invadidos en el hospital m ilita r................................... 3
Idem en la capital..................   10
Muertos................................................................................  2

Hortaleza.
Invadidos............................................................................  3
Muertos .................................................................... \
Convalecientes...................................................    2

Vicálvaro.
Invadidos......................,.....................................................   17
Muertos de los anteriorm ente invadidos  1 i
Idem de los invadidos en este d ia   .........  1 | *
Curados...............................................................................  6

Torrejon de Velasco.
Invadidos............................................................................  1
Curados................................................................................ 3

E n  lo s  d e m a s  p u e b lo s  d e  la  p r o v in c ia ,  s e g ú n  
las ú l t im a s  n o tic ia s  r e c ib id a s ,  n o  o fre c e  n o v e 
d a d  a lg u n a  el e s t a d o  d e  s a lu d  p ú b lic a .

M a d r id  á  la s  d o c e  d e  la  n o c h e  d e l 2 2  d e  
A g o s to  d e  1 8 5 5 .— L u is  S a g a s t i .

REVISTA DE CIENCIAS Y ARTES.

Torrefactor mecánico del ingeniero francés M. E. Rolland — 
Termo-regulador, del mismo.—Termómetro tetr a-centígrado.

t o r r e f a c t o r  m e c á n ic o . La torrefacción del tabaco en 
los hornos antiguos era una operación bárbara é irracio
nal. Los trabajadores medio desnudos tenian que extender 
continuam ente porciones de tabaco en grandes mesas á 
una tem peratura de 120°, producida directam ente ó por 
medio del vapor; estaban condenados á mover de conti
nuo por espacio de mas de 20 m inutos cada capa de ta
baco que se an ad ia , y á respirar sin interrupción las 
emanaciones cálidas, acres, nauseabundas y malsanas 
que se producían en todas partes; y todo esto solo para 
obtener una torrefacción desigual é irregular, que influ
ye necesariam ente en la calidad del tabaco. Era pues esta 
operación una barbarie inexplicable en este siglo hum a
n itario  y de pretendido bienestar universal.

Para evitar tan graves inconvenientes, Mr. Rolland ha 
inventado y presentado á la exposición de París un  apa
rato torrefactor eficaz y sa lub re , y que da grandes pro
ductos con una economía de trabajo corporal, de com
bustible y de tiempo. Yamos á describir este aparato.

Compónese principalm ente de un  cilindro horizontal 
que se mantiene á una tem peratura muy elevada , soste
nido por cuatro regletas y girando al rededor de un eje 
con una velocidad que puede variar á voluntad del ope
rador, y que por térm ino medio es de seis á ocho vueltas 
por minuto. En el interior está guarnecido en toda su 
longitud de cuatro arm aduras en hélice, que sobresalen 
15 centím etros de su superficie, y están un poco inclina
das sobre el eje. El tabaco se introduce en él por una de 
las bases del cilindro que están abiertas; queda sujeto por 
una de las arm aduras en hélice que le sube á la parte 
superior del c ilind ro , y soltándole después le deja caer 
por el lado opuesto, de modo que la superficie inferior de 
la capa de tabaco queda en contacto con las paredes de 
hierro batido del cilindro; el tabaco , que ha dado ya una 
Vuelta por ambos lados, es cogido de nuevo por la segunda 
hélice, que le eleva y deja caer otra vez, y le hace dar otra

vuelta; y por último, después de haber pasado por gran 
número de estas vueltas, cae tostado ya en  una caja cer
rada que está á la extremidad del cilindro.

Para im pedir que la materia filamentosa se arrolle en 
pelotones, lo que haria que dejase de recibir en parle la 
acción del ca lo r, las hélices están guarnecidas de unos 
garfios ú horquillas dentadas , convenientemente encor
vadas, que la extienden y dividen continuamente. Esta es 
la parte esencial y el juego general del aparato; pero ha 
sido preciso para emplearlo y hacerle eficaz un gran n ú 
mero de piezas secundarias que hacen mucho honor al 
talento de invención de Mr. Rolland. Yamos á enum erar
las rápidamente.

1.° Alimentación. El cilindro está alimentado regular
mente por un sistema de válvulas dobles; la segunda de 
estas se abre en el instante en que la posición de las a r
maduras helicoidcas deja libre la < n tra d a , y la prim era 
recibe el tabaco por medio de una rueda de paletas, dota
da de cierta velocidad: sobre esta rueda hay un peine de 
hierro que extiende y divide la porción de tabaco que va 
á caer en el cilindro.

2 .° Calentamiento. El cilindro está colocado sobre dos 
hornillos que le envían directam ente el c r io r ; su mitad 
inferior se halla encerrada entre dos paredes longitudina
les; y su mitad superior, cubierta por un semicilindro 
de palastro que le rodea, se apoya en las dos paredes in 
feriores; los gases de la combustión circulan por la canal 
formada por las dos paredes y el semicilindro de palastro; 
esta canal está cerrada en sus dos extremos por otras dos 
paredes de ladrillo; y con el objeto de encerrar mejor los 
gases de la combustión, el autor ha fijado en los extremos 
del cilindro por un  lado, y en las dos paredes por el otro, 
dos tambores acanalados ó con inedias cañas alterna
das á fin de que las medias cañas en relieve del tambor 
que gira con el cilindro, y  que se corresponden con las- 
inedias cañas cóncavas del tambor fijo en la p a red , obli
guen al aire frió que tiende á introducirse en el horno, y 
á los gases que tienden á salir de él, á atravesar una ca
nal de bruscas curvaturas en que sufren una variación 
de presiones que oponen gran resistencia á su marcha.

3 .° Salida del tabaco. El fondo de la caja en que cae 
el tabaco tostado, llevado por las hélices, tiene tam bién

dos válvulas: la inferior, equilibrada por un  contrapeso, 
se abre por sí misma cuando el peso del tabaco llega al 
límite que se quiere , y se cierra inmediatamente, \o que 
reduce á casi nada la cantidad de aire frió que puede pe
netrar en el cilindro mientras está abierta.

Añadamos aun algunas observaciones. El calor radian
te del horno se utiliza en gran parte para calentar la por
ción de aire que penetra en el cilindro con el tabaco que 
se quiere tostar, apresura su desecación, y despide por 
una chimenea ios vapores producidos.

El cilindro recibe su movimiento por medio de una 
correa que se desliza sobre tambores cónicos, lo que per
mite hacerle girar con mas ó ménos velocidad. Por últi
mo, la tem peratura de la corriente de aire caliente que 
atraviesa el aparato se conserva constantemente igual por 
medio del termo-regulador de que hablaremos luego.

Este sistema de piezas forma un aparato enteram ente 
nuevo sometido á una acción automática y continua, 
cuyas considerables ventajas se resumen en pocas pala
bras: una economía de trabajo, que puede reduc irá  una 
quinta parte el personal; una economía de combustible 
en la relación de 1 á 2, y aun en la de 1 á 4; un trabajo 
mucho mas fácil, mas regular, mas perfecto, y que al 
mismo tiempo pone al operario á cubierto de las em ana
ciones perjudiciales y de los cambios bruscos de tempe
ra tu ra , y una disminución muy notable de desperdicio. 
Bastan algunos m inutos de movimiento para arreglar per
fectamente la alimentación de los cilindros, el número 
de vueltas que ha de dar el tabaco, la tem peratura con
veniente y constante &c.; y entonces el aparato sigue in 
definidamente su movimiento. Estas ventajas están con
firmadas por cuatro años de trabajo diario.

Evidentemente nada es mas fácil que trasformar el 
torrefactor de tabaco, tan simplificado, en torrefactor 
automático de cafó, de cacao , de achicorias, de cebada, 
de granos, legumbres & c., en agitador y ventilador de 
trigo &c.

T e r m o - r e g u l a d o r . Este aparato es el complemento ne
cesario del to rrefactor, porque para que la torrefacción 
sea regular y perfecta es preciso que la tem peratura sea 
constante y determinada. Mr. Rolland no hubiera podido 
resolver su problema de mecánica aplicada á la química,

y de higiene industrial, sin tra tar de resolver primero 
uno de los problemas mas importantes y mas difíciles de 
la física moderna: m antener un horno ó uti recinto dado 
á una tem peratura determinada cualquiera que esta sea. 
No es de hoy este problem a; ya se han ensayado muchas 
soluciones que no discutirem os, porque la discusión nos 
llevaría á hacer la crítica de medios desechados casi com
pletamente por la práctica, crítica por lo mismo inútil; d i
remos solo que ninguna solución ha sido hasta ahora sa
tisfactoria, y nos apresurarem os á en trar en materia.

Supongamos un  espacio cuya tem peratura quiere "re
gularizarse; introduzcamos en él un  receptáculo cerrado 
que contenga un  gas cualquiera, aire por ejemplo, y pon
gamos en comunicación el aire de este receptáculo por 
medio de u n  tubo de poco diámetro con el interior de 
una campana que contenga m ercurio , y que esté den
tro de otra invertida ; el aire caliente del receptáculo que
da separado de este modo del aire frió de la atmósfera por 
el mercurio de la campana invertida , el cual se eleva en 
el espacio anular comprendido entre las dos campanas á 
una altura determinada por la diferencia de presión en 
tre el aire del espacio cerrado y el aire atmosférico.

Supongamos, para fijar las ideas, que esta última pre
sión , la del aire exterior, sea constante; si se aumenta la 
tem peratura del espacio cen ad o , se aum entará la presión 
del aire caliente, y el mercurio será rechazado hácia eJ es
pacio a n u la r , será mayor su altura en este espacio, 
aum entará la presión sobre el fondo de la campana inver
tida, y esta campana tenderá á descender. Si, por el con
trario , se dism inuye la tem peratura del receptáculo, se 
disminuirá también la presión del aire in terio r, bajará el 
nivel del m ercurio en el espacio anu la r, la presión sobre 
el fondo de la campana invertida será m enor, y esta 
campana tenderá á elevarse. Asi pues la elevación ó 
descenso de la tem peratura del espacio cerrado dan ori
gen á una fuerza que tiende en el prim er caso á hacer 
descender, y en el segundo á elevar la campana invertida. 
Ahora b ien : ¿qué cosa mas natural que emplear esta 
fuerza para que en el recinto cerrado se regularice la tem
peratura , para que se aumente cuando es poco elevada, 
se disminuya en el caso con trario , en una palabra, para 
que se mantenga constante?

Asi lo comprendió Mr. Rolland , observando que para

utilizar el peso excedente ó deficiente de la campana in 
vertida bastaba suspenderla á uno de los brazos de una 
balanza ; y que para hacerle obrar sobre la tem peratura 
bastaba suspender del otro brazo en condiciones determ i
nadas de equilibrio una válvula horizontal que cenase de 
dentro a fuera el orificio por donde penetra en el h o rn i
llo el aire que alimenta la combustión , y diese mas ó mé— 
nos actividad al foco del calor del espacio cerrado. De donde 
resu lta : p rim ero , que si el espacio tiene una tem peratura 
demasiado elevada, se hará mas pesada la campana inver
tida , se inclinará el brazo de la balanza á que está sus
pendida, y se elevará el o tro ; la válvula levantada cerrará 
el orificio, que dará entrada á m enor cantidad de aire de 
alimentación; la combustión, recibiendo ménos aire, se ha- 
Yá mas lenta , y la tem peratura por consiguiente descen
derá , que es lo qne se quería conseguir. Segundo, que, si 
por el con tra rio , se enfria el espacio, la campana invertida 
se elevará con el brazo de la balanza que la sostiene, des
cenderá el otro brazo con la válvula, se aumentará la en 
trada del a ir e , se activará la combustión* se elevará la tem
peratura del receptáculo, y el enfriam iento será compen
sado ó detenido.

Asi el problema queda resuelto por lo ménos en teoría. 
Pero de esta solución, apenas bosquejada é informe, á una 
solución completa y de inmediata aplicación, había aun 
una distancia inm ensa, porque esta últim a exigía una 
aplicación rigorosa de las leyes dinám icas de los líquidos 
y de los gases, el cálculo exacto deducido de estas leyes 
para las dimensiones del aparato , la longitud de los b ra
zos de la balanza , la diferencia de altura de los centros de 
gravedad y de rotación del astil &c. También hace mas 
complicado el problema la variación continua de la p re
sión atmosférica, ó del aire exterio r, que no hemos tenido 
en cuenta hasta aqu í, presión que tiende incesantem ente 
á variar el nivel del m ercurio en el espacio anular com
prendido entre las dos campanas, á hacer mas pesada ó 
mas ligera la campana invertida, y á inclinar, ya á un la
do, ya á otro, el astil de la balanza. Estas variaciones , des
preciables en la apariencia , obran por sí solas sobre la vál
vula de admisión del aire de un modo que podría elevar 
ó dism inuir en 20° la tem peratura del receptáculo. Mr. Ro
lland ha evitado este obstáculo oponiendo á sí mismas 
estas fuerzas, y obligándolas á neutralizarse.



JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo, desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En conformidad á lo determ inado por S. M. en Real 
orden de 2 del a c tu a l, y acordado á su virtud por la Ju n 
ta consultiva de la Armada ; en su cumplimiento se saca 
nuevamente á pública subasta el acopio de 3,500 esta
cas de roble que se necesitan para la línea exterior de los 
diques de maderas del arsenal de Carranza del departa
mento de F e rro l, bajo el pliego de condiciones formado y 
modelo de proposición, y partiendo del tipo fijado que 
estará de manifiesto, con Ío demas que tenga relación con 
la subasta, en la escribanía principal del juzgado de D a- 
rina  en la corte, sita en la plazuela de la L eña, núm . 17, 
cuarto segundo de la izquierda, y en la principal de dicho 
departamento de Ferrol, los dias no feriados y á cual
quiera hora; advirtiéndose que esta expresada subasta se 
verificará simultáneamente en pliegos cerrados ante la 
indicada Junta consultiva de la A rm ada, establecida en el 
piso bajo de la casa llamada de los M inisterios, plaza del 
propio n o m b re , y la econónica del mencionado departa
m ento, el dia 6 de Setiembre próximo á la una de su 
tarde.

Madrid 16 de Agosto de 1855, =  El Brigadier Secreta
rio , Francisco de Paula Pavía. 2782

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE GRANADA.

Se halla vacante en la escuela ^especial de Bellas Artes, 
dependiente de esta Academia, una plaza de ayudante de 
dibujo, dotada con 2,200 rs. ánuos , la que ha de pro
veerse por oposición ante la misma Academia en confor
midad con lo dispuesto en la Real órden de 15 de Octubre 
último.

Los ejercicios de oposición serán tres, por el orden y 
en la forma siguiente :

1 .° Copiar en tamaño académico una estatua del an ti
guo en ocho dias consecutivos, excepto las fiestas , y por 
el tiempo de tres horas en cada uno de ellos.

2 .° Corregir, á presencia del Tribunal de oposición, el 
perfil de una figura tomada de la estampa, y dibujada por 
un alumno de la escuela , manifestando el sistema de cor
rección , y haciendo cuantas explicaciones sean condu
centes á la mejor inteligencia del discípulo.

3.° Sufrir un examen por espacio de media hora de 
aritmética y geometría propias del d ibujante, perspectiva, 
anatomía de artistas y proporciones del cuerpo humano!

Los que opten á esta plaza rem itirán  sus instancias á 
la Secretaría general de la A cadem ia, acompañadas de la 
partida de bautism o, en el preciso térm ino de dos meses 
contados desde la fecha en que este anuncio se inserte en 
la Gaceta oficial; en la inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo no se adm itirá solicitud alguna aunque la 
fecha sea anterior.

Granada I o de Agosto de 1855.«**N. de Caro y Delga** 
do.**El Secretario g en era l, Manuel de Pazo y Orozco.
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SETIMA SECCION.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

D. Antonio Ruiz de Caravantes, Juez de prim era ins
tancia del partido de Haro.

Hago saber, que por D. Domingo Zaldierna, de esta ve
cindad , se ha recurrido á mi juzgado con solicitud para 
el anuncio de la vacante en que dice se encuentra la ca
pellanía de sangre y eclesiástica ó colativa que en la vi
lla de ,San Vicente fundaron el año de 1744 Bernardo 
Martínez, de los Huertos Balda, vecino y  natural de la 
mism a, y  Teresa Diaz Angulo, de la propia vecindad, aiile 
Martin Ventura V illam er, e sc r íb an aen  la niism a de San 
Ticen te, y he estimado que para la adjudicación étúsu dia 
de dichos bienes en el concepto de 1 bi e s , aunque con las 
cargas civiles y  eclesiásticas á que fueron afectos por la 
mísina fundación , se llamo opositores por r ^ é t ó s ,  que se

se insertarán en el Boletín oficial de ésta provincia y en la 
Gaceta de Madrid , por térm ino de 30 dias , á contar desde 
la inserción en dicha Gaceta , para que acudan á mi ju z
gado , por el oficio del que refrenda el p resen te , á deducir 
el derecho de que se consideren asistidos; pues no se les 
hará otra excitación, y pasado dicho térm ino se dará cu r
so á la solicitud de D. Domingo Zaldierna , parando á los 
no concurrentes el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 3 de Agosto de 4 8 5 5 .= :Antonio Ruiz 
de Caravantes. — Por su m andado, licenciado, Félix Gá- 
rate.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de 
Salas, Juez de primera instancia del distrito de Maravillas 
de esta cap ita l, refrendada del escribano de núm ero el se
ñor D. Juan García de Lamadrid, se cita, llama y empla
za á todas las personas que en concepto de acreedores ó 
herederos abin testa to del difunto D. José Alvarez, se con
sideren con derecho á los bienes quedados por el mismo, 
para que en el térm ino preciso de 20  dias se presenten por 
medio de procurador con poder bastante en el juzgado de 
S. S. y escribanía del referido Sr. Lamadrid á deducir el 
que crean asistirles, bajo apercibim iento de que pasado d i
cho térm ino, que se contará desde el dia siguiente al en 
que este anuncio se inserte en la Gaceta , les parará  per
juicio.

Madrid 21  de Agosto de 1855.~Lam adrid. 2777

D. Juan deTébar, Juez de prim era instancia de Ciudad- 
Real y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Melilon Gó
mez, conocido por el B usque, y a  Angel Flores, conocido 
por Montera, naturales de Fuente el Fresno, reos prófugos, 
para que en el término de 30 dias se presenten á mi au
toridad con el fin de declarar en la causa que contra los 
mismos sigo por robo de una yegua, m on tu ra, arreos v 
ropas de vestir hecho á Ambrosio López en el molino de 
Flor de Ribera el dia 13 de Abril de este año ; en inteli
gencia que de no hacerlo se seguirá la causa en su rebel
día, parándoles el perjuicio que haya lugar,

Dado en C iudad-lleal á 21  de Agosto de 1855. =  Juan 
de Tébar. =  De su órden, Antonio Rico. 2785

D. Ildefonso San M lian, Juez de prim era instancia de 
este partido y de Hacienda de la provincia.

Hago saber que de la causa que estoy instruyendo en 
averiguación del autor ó autores de la sustracción de va
rios efectos de la Deuda pública que debieron aplicarse en 
pago de fincas de bienes nacionales en las oficinas de 
Amortización de esta provincia en el año 1850, resulta 
hallarse en circulación los créditos siguientes:

Deuda sin Ínteres.

Série A.—Números 5,879, 7,278,7,279, 12,450, 1 2  451 
12,452, 28,739, 55,614, 55,615, 56,516, 56,517, 56,62o’ 
56,638, 56,639 y  56,640. ’

Residuos.— Números 3,743, 14,398, 31,491 31 615
V 31,981. ’ 5

Títulos del o por 400.
Série E.—Número 8,968.
Y con el fin de evitar los perjuicios que puedan irro

garse al tenedor de buena fe de dichos efectos, he acor
dado en providencia de este dia anunciarlo en el Boletín 
oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid, para que el 
que tuviese en su poderlos referidos créditos , ó sepa su 
paradero , los presente en este T rib u n a l, ó comunique al 
mismo las noticias que tenga sobre ellos para proceder á 
lo que corresponda en justicia; esperando de todas las ofi
cinas que en el caso de que fueren presentados en ellas 
los detendrán, y com unicarán también á este juzgado las 
noticias conducentes.

Logroño y Agosto 18 de 1855—Ildefonso San Millan.=* 
Por mandado de S. S., Francisco Arias Muñoz. 2784

D. Baltasar de E ixalá, Secretario honorario de S. M., 
caballero de la Real órden americana de Isabel la Católica 
y Juez de Hacienda de la provincia de Tarragona.

Por el presente prim er pregón y edicto c ito , llamo y 
emplazo á D. José Lorenzo de Garav, empleado cesante, 
para que dentro el término de nueve dias comparezca de 
rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital á 
responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
crim inal que instruyo por estafa y defraudación; aperci
bido que compareciendo ó no , dicho térm ino pasado, le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Tarragona á 16 de Agosto de i 855. =  Baltasar 
de Eixalá. =  Por m andado, Joaquín Cortade las. 2783

D. Nicolás Candalija, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas 
que se cican con derecho a los bienes de la capellanía co
lativa fundada por D. Gregorio Martin de Rivera, servide
ra en la iglesia parroquial de Itrabo, para que en el tér
mino de 30 d ía s , contados desde la publicación de este 
edicto en la Gacela oficial de Madrid, acudan á este juzga
do á ejercitar el que les corresponda por la escribanía del 
infrascrito, por sí ó por medio de procurador; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

‘Motril 1 0  de Agosto de 1855.=Nicolas C andalija.=Por 
mandado de dicho señor, Joaquín Fernando Fernandez.

Doctor D. Mamerto Perez y Diego, Juez de prim era 
instancia del distrito del Mediodía de esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er p re 
gón y edicto y término de 30 dias á Nicolás Montoro,

que habitó cálié de la  Ventosa, núm. 11, cuarto corredor, 
para que en dicho plazo comparezca en el juzgado de mi 
cargo, á responder á los que contra él resultan en  causa 
que se le sigue por heridas á Domingo Gallardo; en la in 
teligencia que de no presentarse se seguirá en su rebel
día , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid A 22 de Agosto de 1855. =  Mamerto 
Perez y Diego.=***Por mandado de S. S ., JoséUrarcía.
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D. Víctor Dulce, Juez letrado de primera instancia 
de la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todas las 
personas que se crean con derecho á los capitales, rentas 
y demas perteneciente al beneficio fundado bajo la invoca
ción de San Narciso en el altar del mismo nombre de la 
iglesia de San Juan de la Villa de San Felio de Guixols por 
los albaceas del presbítero D. Pedro Rovii a , beneficiado 
que fue de la iglesia parroquial del valle de Haro, con es
critu ra  autorizada por D. Miguel Pomplana y Brugarol, 
notario de la villa ; cU Palafrugell, á los 2.2,06 Enero de 
4718 , cuya ad jú ld f^ ib n  se reclaj^-'ji& rD ; 1 Gaspar Bacó, 
notario de esta <$á*léd, para que <Ceiitro del término de 
30 dias compadézcan por sí ó poy medio de legítimo 
procurador en este juzgado á deducin-ei derecho deque se 
crean asistida^en la inteligencia efe qfce, pasados sin ha
berlo verificada, parara« l ^ j u f c ib  que hava lugar.

Dado en e M | j j ¡ i Í Í g | £ j f a ^ p r i d e  Gerona á 
6 de Agosto de 1855.==Victor Dulce. » r b r  mandado de 
S. S . , José María Gaselhs. 2779

D. Víctor Dulce, Juez letrado de prim era instancia de 
la ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente anuncio se c ita , llama v emplaza á 
todas las personas que se crean con derecho k los capita
les, rentas y demas perteneciente á la causa pia llamada 
de V eray , fundada por el reverendo Félix Veray, pres
bítero domero de la iglesia parroquial de Celsa , en 4 de 
Noviembre del año 1672 eit’ poder del Notario de esta 
ciudad D. Pedro Roselló para dotar m uchahos de F ran 
cisco Veray y de sus sucesores, dueños del manso Veray 
de C elra , y en defecto de muchachos á estudiantes, cuya 
propiedad se reclama por D. Jaime Veray, vecino actual
mente de esta ciudad, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en este juzgado por medio de legítimo 
procurador á deducir el derecho que se crean asistidas; 
en la inteligencia de que pasados sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gerona á 15 de Junio de 1855.=V ictor D ul- 
ce .= P o r mandado de S. S., Joaquín María Casellas.
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Tribunal de Cuentas del Reino.—Por el presente, y en 
virtud jle  providencia del Ilmo. Sr. Ministro de la sec
ción 3.a de este T ribunal, se c ita , llama y emplaza á los 
herederos de D. Dionisio A sensi, A dministrador que fue 
de lajlailía  de Ademuz , en la provincia de V alencia, en 
los anos desde 1796 á 1805 inclusive, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio, se presenten por sí ó por me^ 
dio de apoderado en esta Secretaría, recoger y contestar 
un  pliegojJe reparos ocurridos en las cuentas de dicha 
Bailía y años citados, rendidas por el mismo D. Dionisio 
A sensi; en la inteligencia que trascurrido el expresado 
término sin haberse presentado, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1855. — El Secretario general, 
Ferm ín Pulido.

Tribunal de Cuentas del R eino.=Por el presente, y en 
virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro de la sec
ción 3.a de este T ribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Vicente Oliva, Administrador que fue de bienes naciona
les de la provincia de Gerona en 1845 , á fin de que en el 
térm ino de 30 dias , que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio , se presente en esta Secretaría por 
sí ó por medio de apoderado á recoger y contestar un plie
go de reparos ocurridos en las cuentas de bienes naciona
les de dicha provincia y referido año , rendidas por el ci
tado D. Vicente Oliva ; en la inteligencia que espirado el 
térm ino que se señala sin haberse presentado le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1855 .=El Secretario general 
Ferm ín Pulido. '

Tribunal de Cuentas del R eino—Por el presente, y en 
virtud de providencia del Ilmo. Sr. Ministro de la sec
ción 3.a de este T rib u n a l, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á D. Juan Pedro de C apua, Administrador de 
Rentas que fue de la provincia de Soria , para que en el 
térm ino de 20 d ias, que empezarán á contarse á los 1 0  de 
publicado este an u n c io , se presente por sí ó por medio de 
apoderado en esta Secretaría á recoger y contestar un  
pliego de reparos ocurridos en la cuenta "de arbitrios de 
amortización de dicha provincia , correspondiente al mes 
de Diciembre de 1833, rendida por el citado Administra
dor; en la inteligencia que trascurrido el plazo que se 
asigna sin haber lo verificado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

‘Madrid 20 de Agosto de 1855. =  El Secretario general, 
Ferm ín Pulido.

Por el presente, y en virtud de providencia del señor 
D. Cayetano A rrea, Juez de prim era instancia del Bar
quillo, refrendada por el escr ibano D. Pedro José Vigil, 
se cita, llama y emplaza por segundo edicto y térm ino 
de nueve dias á Alejandro Cid, para que dentro del mis
mo se presente en la cárcel de Villa á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra él se sigue 
por estafas; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar, y las diligencias que ocurran por 
su ausencia y rebeldía se entenderán con los estrados del 
Tribunal.

D. Cayetano Arrea, Magistrado de Audiencia y Juez de 
prim era instancia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez 
y término de nueve dias á Práxedes Diaz Medelo, natm al 
de Horclie, en Guadalajara, soltera, hija de Juan y Juana, 
para que dentro de dicho término se presente e n m i ju z 
gado, sito en el piso bajo de la territo ria l, frente á Santa 
Cruz, y por la escribanía deD. Juan Montesino Moya, con 
el fin de hacerla saber una providencia dictada en causa 
crim inal instruida contra la misma por ro b o ; pues si asi 
lo hiciere se la oirá y guardará justicia, y en otro caso 
se seguirá la causa en su rebeldía, entendiéndose las ac
tuaciones con los estrados del juzgado, parándola el mis
mo perjuicio que si se hallase presente.

Madrid 22  de Agosto de 1 8 5 5 .= A n ea ,=  Por mandado 
de S. S., Juan Montesinos Moya.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta capital, D. Vicente Sebastian García, y por 
la escribanía del núm ero de D. Basilio María de Arauna, se

cita, llama y emplaza por térmlho de ao ¿lias á todas las 
personas que se crean con derecho á los bi enes que cons
tituyen la capellanía fundada pior Pedro Enaz de Lantoyra 
y Villamil y su m ujer Francisca M ontera , en 17 de Octu
b re  de 1673, para que en el referido pl azo acucan A d i
cho juzgado y escribanía á hacer uso del que se crean 
asistidos; bajo apercibim iento de que ‘trascurrido sin ha
cerlo Ies parará el perjuicio que haya, lugar. 2465-2

D. Antonio Avilés, Juez de p rim e ra  instancia de esta ciu
dad y partido.

Por el presante cito , llamo y  -emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
fundada en 7 de Febrero de 16 66 por María Oyas Gil, ser
videra en la parroquial de Vihlamesias, y la agregada á la 
misma por Alonso Sánchez Tori *es y María Alonso Chica, para 
que en el térm ico de 30 dias, á contar d^sde el sigu.ier.-te al 
de la inserción de este en la G aceta del Gobierno, se presen
ten en mi Juzg-do á deducir las acciones que les competa, y 
trascurrido sin verificarlo, les, parará el perjuicio que tuya  
lugar; pues.así lo ten |p  mandado en providencia dq este. $ a  
en el ex ¿diente que. con tal motivó se instruy e 4 tóstáAcia 
de Martin Bravo Torres.

Dado ;e a  Trujlilo á 27 de Julio de f  8 55,; « A n to n io  A vi-? 
Ié3.»  El escribano actuario , Luis Castaño, 2753

 M . .... 11 ■/  ... V lie„ r ' "...

G d^tucionéU cfe M a d r id .^  í f i ^ d b  ^ e h t tio S »  ' 
No habiendo concurrido D. Ramón P«-<dró, cuyo paradero se 
gnora, ni persona alguna en su nombre á «eiebrar el juicio 

de conc hacion señalado para el dia 4 6 del corriente á instan
cia de D. Santiago López, sobre pago de 4,000 rs., se l e d a  
segunda vez por el presente anunc o para que por sí ó por 
medio de apoderado con poder bastante, concurra á verificado 
el dia 27 del corrien te , que nuevamente he señalado para 
que tenga efecto á las once de la mañana en mi audiencia, 
¿fia en la Plaza de la Constitución, portales del Peso, p rev e
nido que de no hacerlo se dará por intentado el juicio con 
arreg o á la ley.

Madrid 4 8 de Agosto de 4 855. =» E l Alcalde Constitucio
n a l, Francisco Martin y Serrano. 2753

P A R TE  NO OFICIAL.

INTERIOR.

M ADR ID 22 DE AGOSTO.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VAR IAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un  periód ico :

a La prensa progresista clama para denunciar una cons
piración reaccionaria en el Escorial, para pedir medidas pre
visoras al Gobierno y para aconsejada que haga trasladar la 
corte de S-n Lorenzo á Madiid.»

En el E scorial, como en todas partes , hay personas 
que viven de ilusiones, y que esperan , como siem pre, la 
destrucción próxima é irremediable del actual órden po
lítico de cosas. Recuerdos ó esperanzas; chismes y cuen
tos; pero nada formal ni grande capaz de producir un 
conflicto.

Dice El Occidente:

«Uno de nuestros compatriotas que desempeña en París sin 
sueldo uoa comisión científica oficial, ha dejado también de 
peicibir el de su antiguo destino por h-b^r acordado la sus
penden de su pago desde 19 de Julio próximo pasado tas ofici
nas de la Habana, que antes lo satisfacían.»

Por si las anteriores líneas se re fie ren , como parece, 
al Sr. La Sagra, vamos á manifestar lo que en la Dirección 
general de Ultramar consta sobre el particular. El Sr. La 
Sagra acudió efectivamente á aquella dependencia en 24 
de Abril último, quejándose de que desde el mes de Julio 
inclusive no se le abonaba el sueldo que por las Cajas de
la Habana disfrutaba como empleado de Ultramar resi_
dente en la Península; y  en su vista , con fecha 7 de Mayo 
se mandó que no habiendo autorizado ninguna disposi
ción superior la suspensión de dicho sueldo, se verificase 
su pago desde luego si no habia razón justificada que á 
juicio del Superintendente lo impidiera. Posteriormente, 
en 14 de Junio, expuso el interesado que el fundamentó 
de la suspensión del pago de su haber era lo dispuesto 
por Real óiden de 8 de Mayo del ano anterior, señalando 
el término de seis meses para la terminación de su obra 
titulada «Historia física, política y  natural de la Isla de 
Cuba ,» y exigiendo su presentación en la Habana á los 
dos meses siguientes, entendiéndose en otro caso que re
nunciaba su destino. El Gobierno resolvió, en vista de esta 
exposición , que la Real órden citada de 8 de Mayo del 
año anterior requería una nueva declaración para la eje
cución de su parte conm inatoria, siendo la única incum 
bencia de las oficinas de la Habana dar el correspondien
te aviso á la conclusión de cada térm ino para la oportuna 
resolución de S. M.: al propio tiempo se puso en conoci
miento de aquel Superintendente que La Sagra se hallaba 
á la sazón en Pai is desempeñando, sin otra retribución 
que el sueldo que percibía por las Cajas de la Habana, una 
comisión científica, y que á mayor abundamiento el ex
pediente sobre la obra mencionada estaba sometido á la 
decisión de las Coi tes Constituyentes, no pudiendo por lo 
tanto la Administración introducir novedad alguna en el 
estado de las cosas, n i por consecuencia suspender el pa
go de los sueldos del interesado hasta que recayese el fallo 
del poder legislativo. Este es el último .estado del extremo 
de que se ti ata, restando solo añadir, para que sea cum 
plida la respuesta al suelto de El Occidente, que el Si'. La 
Sagia ha manifestado su gratitud al Gobierno por la xe— 
solución de 8 de Mayo á que acaba de hacerse referencia.

PROVINCIAS.

De los despachos telegráficos recibidos er. el Ministerio de 
la Gubernarion y ee el de la Gu n a  h.-sU las doce de |a noche 
de' mércoles 22 de Agosto, resulta qUS siguen disfrutando de 
completa tranquilidad las provincia* Vascongadas, Navarra, 
Ciudad-Rea!. Valladolid, Sevilla, Córdoba , Cáuiz, Búr°os. Va
lencia y Zaragoza. °

B a r c e l o n a  19 de Agosto. — Dicen con fecha de 
ayer de Manresa lo siguiente:

Parece que los cabecillas Trisfanye táíi saáló otra Ver
de  sus madrigueras con algunos de sus satélites, en pérse- 
cucion de los cuales se levantaron los somatenes de Su-

’ !r? I  m ,gua Puekk? mas > jun to  con una partida de 
tfppa del bi íliante batallón de cazadores de Simancas de 
guarnición en esta , habiéndose portado todos admirable
mente ; pero qq pudieron dar caza á ninguno por lo des
provistos que iban los somatenes de a rm as , de modo oue 
hasta se dice que hubo quien llegó á batirse con ellos á 
pedradas. Con estos antecedentes, y  conocedores ellos del 
p a ís , lograron otra vez poder esconderse en sus m adri
gueras y esperar ocasión mas propicia para sus planes

De esta según voz pública, también han desaparecido 
algunos pájaros, varios de los cuales han militado otras 
veces en las filas carlistas, habiéndose encontrado á la 
noche siguiente de su desaparición en un  arrabal de esta 
ciudad algunas proclamas firmadas por uno de los T rista- 
nys, quyo contenido ignoro por no haber podido llegar 
n inguna a mis manos. Es necesario que el Gobierno esté 
alerta, pues ya ven YY. que se conspira mucho.

Ayer creo partió una comisión á Barcelona para ver 
si p o d r a i ^ t e a r  el prar^ggide*. arm as á fin de completar

del centro de esta be-
5  n| \  ^ 3  ^ a c i rn ia l .S ^ i^ s ig u e  en buen estado, V

nuvedad hubiese se lo  participaré á YY.
UesdeJ&laguer c2n f e b a  47 nos dicen que aquel dia

6  había presentado Jforges con 46Toragidos en el pueblo 
I r  Les cu a tra  m iad as  de la sal que habia
e n  han ftgferndido con valentía, y lograron
escaparse de la canalla. Los Nacionales de todos estos pue
blos, asi como la tropa de Agramunt, han salido én su per
secución. [Corana de Aragón.)

Ge r o n a  19 de Agosto.—En esta provincia no existo 
partida alguna de facciosos en campaña, si se exceptúa 
una que otra partida de rateros. Lo de los 1 2  facciosos 
de Massanet de la Selva fue una alarma falsa. Lo' qué 
ocurrió fue que pasaron por allí , ya anochecido, siete ú 
ocho propietar ios, dos á caballo, los cuales iban á Gerona. 
Una patrulla de paisanos les vió desde lejos y dió en se** 
seguida la alarm a, precisamente en ocasión en que pasa-

1 ¡̂0I jln Funto a l»° sospechoso. Desvaneciéronse é rn -  
peio las dudas desde luego que fueron reconocidos.

Ayer 18 llegó á Gerona el General Latorre.
Parece que ayer llegaron tam bién á dicha inm ortal 

ciudad varias personas influyentes en el pais á fin de ce
lebrar por la tarde una reunión, en ía que debían tratarse 
asuntos puram ente de localidad, y fijar al mismo tiempo 
una marcha uniforme en todo lo que tienda á arm onizar 
el gran partido liberal.—El General Ametler, que había 
ido a Gerona para asistir á esta reun ión , salió sin embar
go ayer tarde para Bañólas, acompañado de su Ayudante 
de campo y de una pequeña escolta de caballería.

Según carta de uno de nuestros corresponsales, se ha 
podido por fin echar el guante al íntimo confidente dé 
M arsal, que recibió dos heridas al escaparse de manos 
del sargento de S m  Quintín , el mismo al cual se m altra
to con una hoz en San Álemany.

La mayor paite de los molinos harineros de la pro
vincia de Gerona están sin funcionar por falta de agua. 
La sequedad es extraordinaria, y  los frutos del cailipo 
perdidos. r

También de Figueras nos dicen que la espantosa se
quía que alli se esperimenta augura un invierno calami
toso y en extremo miserable. Muchos campos de maíz es- 
tan ya perdidos, v los fuertes vientos Norte que han  
soplado con furor últim am ente, y continúan soplando* 
concluirán por inutilizar todas las tardanias. (Id.)

HUESCA 20  de Agosto. —En la Gaceta de 16 del cor
riente se consigna una correspondencia de Zaragoza con
cebida en los términos siguientes:

«Zaragoza 13 de Agosto. — Por el correo de hoy se há 
recibido la triste noticia del fallecimiento del Gobernador 
de la provincia de Huesca D. León de Mateo.—Aquella po
blación con este motivo estaba completamente abandonada, 
porque el Secretario del G obierno, el Administrador de 
ttentas, el Tesorero, el Contador y algunos Oficiales se 
encontraban enfermos, y el Comandante general en P a n -  
ticosa.

En la misma Gaceta y con la propia fecha se publicó 
nuestra correspondencia relativa á aquel desgraciado 
acontecimiento , participando ademas que la epidemia 
decrecía obstensiblemente; que el servicio sanitario sé 
practicaba con el mayor esmero, y que el despacho de los 
negocios públicos seguía su curso ordinario. »

En vista pues, de la contradic ion que encierran am
bas correspondencias, cumple á nuestro deber m ani
festar en obsequio de la verdad, que n i un solo mo
mento estuvo abandonada la población, como equi
vocadamente se supone, pues en el órden gerárquico ó 
ó de atribuciones nunca perece con él individuo el car
go publico , que pasa á desem peñar inm ediatam ente otro 
funcionario inferior en escala , pero revestido de las fá
cil Hades que al efecto le concede la ley. Asi ha sucedido 
en esta qcasion, por mas qne algunos empleados se halla
sen efectivamente acometidos de la enfermedad reinante, 
exceptuando sin embargo al Administrador principal v 
Tesorero de Hacienda pública.

El Sr. Gobernador m ilitar de esta provincia se ha en
cargado interinam ente del mando civil y económico de la 
misma con fecha 16 del corriente.

El núm ero de invadidos en el dia de ay$r asciende 
á 30, contándose ©n el mismo ocho deíúnciones. i Del 
corresponsal déla  G a c e t a . v

MALAGA 19 de Agosto.—El cólera sigue su curso de 
descenso en esta ciudad. El núm ero de defunciones bajó 
«ayer á 30, entre las que se cuentan 6 hombres, 41 de m u
jeres y 4 3 de niños. Hoy hasta las nueve de la noche 
son 25 los fallecidos, 12 hombres, 8 mujeres y 5 niños.

Por Real órden de 5 del actual ha sido aprobada la 
conducta de esle Sr Gobernador en las aciagas c ircuns
tancias que han afligido á esta ciudad, habiendo visto S. M. 
con satisfacción el celo que ha desplegado con tal motivo, 
y las medidas adoptadas para atajar en lo posible los efec
tos del mal. Sirva esto de contestación á los que tanto han  
censurado y con demasiada ligereza el comportamiento de 
dicha Autoridad. A buen seguro que otro Gobiernador, 
ménos modesto que el Sr. Velo, se hubiera apresurado á 
dar publicidad una aprobación tan explícita como la quei 
han merecido sus actos; pero ha preferido el dejar en © 
silencio una resolución que tanto le honra. (Idem.)

NAVARRA.—Pamplona 18 de Agosto.—Los actos ofi
ciales y hechos p iblicos que han tenido lugar en lo que 
llevamos de m es , fuera de los relativos á ía enfermedad 
re inan te , han sido rarísim os: del único, algún tanto no
table, la incautación, no hago mérito, porque en el nú
mero 2207 de la Ndc o n , coi respodiente al 14 del corrien
te , viene referido con exactitud.

De entrada y salida de tropas no ha ocurrido otra qué 
la del regimiento caballería de Sagunto que vino á p rin 
cipios de mes del distrito de Burgos, adonde fue Lusitáñia, 
que hacia mas de un año que estaba aqui de guarnición.

El regimiento de infantería de América recorre lá p ro 
vincia; Extrem adura y las Navas cubren con dos compa* 
ñías de artillería el servicio de la plaza.

La cosecha se presenta m uy regular: abundantísim a 
en legum bres, mediana en trigo y cebada á causá de ha
berse echado las mieses, sea efe to de los vientos ó de la 
debilidad de las cañas, según creen ios labradores de está* 
ciudad.

Para esto ha sumergido la campana invertida y  movi
ble en la cubeta fija inferior de un barómetro de sifón.

Cuando en la prim era disposición d 1 aparato se dis
minuía la presión del aire ex terio r, el mercurio subía en 
el esp«acio anu la r, y la campana descendía; pero ahora ya 
no será asi. En efecto, cuando se disminuye la presión 
del a ire , sube el m ercurio, es verdad , en el espacio an u 
lar que separa las dos cam panas, y se hace mas pesada 
la que está invertida; pero al mismo tiempo se eleva el 
m ercurio en la cubeta inferior del batómetro, y por consi
guiente la campana invertida, que está sumergida en parte 
en esti cubeta, se hace mas ligera : obran pues dos fuer
zas sobre ella , una que la hace elevarse , otra que la hace 
descender; luego si se calcula todo matemáticam ente, si 
las magnitudes relativas de las secciones de las cubetas 
del baróm etro, de la camp na tija y d é la  movible son 
las que deben ser, estas dos fuerzas, que obr an en con tra
rio sentido sobre la campana m ovible, se neutralizarán 
completamente, y las influencias de la presión atmosfé
rica serán cor regidas por sí m ism as, y la ciencia habrá 
conseguido un  triunfo.

La aplicación de esta teoría ha dado unos resultados 
maravillosos, y que apénas podían esperarse. El aparato 
construido con datos puram ente m atemáticos, de modo 
que todas sus partes tenían las dimensiones asignadas 
por el cálculo , ha salido desde luego tan perfecto y eficaz, 
que los movimientos de la válvula destinada á regu lari
zar el fuego para abrir ó cerrar el orificio se efectuaban 
á tem peraturas cuya diferencia era de dos tercios de gra
do, de modo que la tem peratura del espacio era constan
tem ente la misma con una variación de 2/¡ de grado á lo 
mas.

Para no omitir nada esencial diremos qne Mr. Rolland 
ha obtenido esta gran sensibilidad en el apara to :

1.* Evitando la influencia de la presión mayor ó m e
nor que ejerce el vapor del hornillo sobre la válvula de 
admisión del a ire , lo cual se consigue modificando la fó r- 
muía de la válvula y construyéndola de las llamadas de 
u irnw all, ó mas simplemente reemplazando la válvula ú n i
ca con dos válvulas que se abran y se cierren en sentido
S ! . r ? , qU;' 1,bra.d.;;s en las extremidades del astil de la 
balanza, cuya sensíbdad se aumenta entonces.

%. Corrigiendo la debilidad de acción que resulta de la

inclinación del astil de la balanza con la adición de una 
punta cónica de h ie rro , su>pendida verticalmente al astil 
y sumergida en el mercurio que la opone una resistencia 
que varía con el diámetro de la parte sum erg ida, mayor 
cuando el astil está horizontal, y menor cuando está in 
clinado.

3.° Disponiendo las diversas partes del aparato de 
modo que se obtenga la altura conveniente de su centro 
de gravedad sin aum entar su peso, y por consiguiente el 
rozamiento de la balanza. La marcha del aparato, fácil de 
arreglar por medio de una válvula que perm ite poner el 
receptáculo e.n comunicación con el aire exterior cuando 
se quiera , es entonces perfectamente regular.

La sensibilidad del term o-regulador seria mucho ma
yor aun si ss sustituyese el aire fijo del receptáculo con 
una mezcla de gas y ‘de vapor. Entonces las variaciones 
serian solo de dos á tres centésimas de grado si la tem
peratura constante del espacio cerrado fuese superior solo 
en 5o á la necesar ia para que el líquido que produce el 
vapor entre en ebullición.

La reunión de todas estas disposiciones, algunas de las 
cuales pueden mnitirse sin inconveniente en las aplica
ciones o rdinarias, para las que basta un aparato sencillo, 
constituye una de las mas admirables síntesis de la cien
cia moderna.

T e r m ó m et r o  t e t r a - c e n t íg r a d o . Con este nom bre ha 
propuesto Mr. W alferdin á la Academia de Ciencias de Pa
rís la adopción de una nueva escala termométrica. Entr e 
las muchas de esta clase que sucesivamente se han pro
puesto de siglo y medio á esta parte , tres solamente han 
sido sancionadas por el uso: la escala designada con el 
nombre de F ahreuheit, generalmente empleada en Ingla
terra y en los Estados-Unidos: la de Reaumur, todavía en 
uso en la parte meridional de Alemania, en R usia, en 
España y en algunos puntos de Italia y América meridio
n a l ; y  la de Celsius, modificada por Strcemer, llamada 
termómetro cep tíg rado , y adoptada en Francia y en el 
Norte de Alemania.

La tem peratura del agua en el prim er grado de con
gelación , y la del vapor que se desprende del agua h ir
viendo bajo la presión normal de 760mm de m ercurio, son 
los dos puntos fijos adoptados en cada una de las tres es

calas , dividiéndose el espacio comprendido entre ellos en 
1 0 0  partes para el termómetro centígrado, 80 para el de 
Reaumur y 180 para el de Fahreuheit. Uno de estos pun
tos fijos, el del hielo, sirve al mismo tiempo de punto de 
partida, es decir, de cero á los termómetros centígrado y 
de Reaumur. El de Fahreuheit le tiene también como fijo; 
pero en vez de servir en él como punto de partida, la 
tem peratura del hielo corresponde á 32°, de suerte que el 
cero de Fahrenheit desciende mucho mas que el de las 
otras escalas, y es: ==— 17°,78 del centígrado, y — 44°, 17 
del de Reaumur.

Todos han tenido ocasión de advertir los inconvenien
tes que presenta para las comparaciones diarias en cual
quier ram o de las ciencias físicas y naturales la discor
dancia de estas tres escalas; discordancia tal, que para ex 
presar por ejemplo la tem peratura media de P aris, que 
es 10° ,8 del centígrado, el termómetro de Reaumur m ar
ca 8o,64 , y el de Fahrenheit 5 Io,4; y el calor de la sangre 
del hombre está de 37 á 38° cént., de 29,°6 á 30°,4 Reáu- 
m u r , y de 98°,6 á 100,4 Fahr. Por lo mismo no hay 
quien no eche de ménos la reducción de estas tres esca
las á una escala común que permita comparar directa
mente los resultados indicados porcada una de ellas. Des
de que el espacio comprendido entre los dos puntos fijos, 
el hielo y el agua hirviendo, se dividió en 1 00  p a r te s , la 
escala de R eaum ur, dividida en 80, tiende á trasfonnarse 
en la centígrada. Las reclamaciones de los hombres cien
tíficos, como Arago, Ilumboldt, Berzelius &c., no dejarán 
de producir sus frutos, haciendo que se abandone en Ale
m ania y en los demas países una escala que no tiene va 
razón de ser.

La preferencia concedida á la de Fahrenheit se funda 
en una razón mas fuerte, y es en la posición de su cero, 
el c u a l, colocado á 32° mas abajo que la tem peratura del 
hielo , ó sea á 17°,78 cent, y 4 4°, 17 de Reaumur , dispen
sa de emplear en meteorología, por ejemplo, los signos 
positivos y negativos para el cálculo de las observaciones 
hechas durante los seis meses del año, en que la tempe
ratura del aire atmosférico puede oscilar algunos grados 
sobre cero ó bajo cero.

Asi la posición del cero en la escala de Fahrenheit 
tiene una ventaja incontestable de que carecen la de 
Reaum ur y la centígrada, y es que ordinariam ente se

hacen con ella las observaciones meteorológicas sin que 
sea necesario emplear mas signos que (os positivas. De 
esie modo el calculador no se ve expuesto á cometer los
muchos ei i oí es que suele ocasionar el uso de signos dis_
tintos necesario en las otras escalas.

El tomar como punto de partida la temperatura del 
hielo y la necesidad de usar signos positivos y ne^aiivos 
tienen otro inconveniente mas grave todavía." Habitual
m ente se da á los grados inferiores á la temperatura del 
hielo el nombre de grados de frió y  á los superiores el de 
grados de calor. Asi, cuando por ejemplo baja la temperatu- 
tura á 5o bajo cero, se dice que hace cinco grados de fiio, 
como si haciendo 5 grados de frió no hiciese mas calor 
que haciendo 6 . Compar adas por otra parte la escala de 
Fallí enheit con las demas, dan resultados opuestos pues 
los grados de frió de estas corresponden á grados de ca
lor de aquella. Asi por- ejem plo:

— o* cént. ó sean 5o de frio=-+-23°Fah. ó sean 23° de calor F.
— 10°.................10°.............= - H 4 ° ..................  \ p
- 1 5 o. . . . . . . .  45°....................... 5o..................  5*

Si el termómetro de Fahrenheit es preferible para cal
cular la tem peratuia inferior al ceio de los demas tiene 
en cambio el inconveniente de que su cero no es un pun
to fijo. Fue adoptado originariam ente por ser la medida 
del m ínim um  de tem peratura atmosférica observada 
en 1 i 09. Después Fahrenheit reprodujo artificialmente 
esta tem peratura por medio de una composición frigorífi
ca ; pe. o con una incertidum bre que él mismo confesó, 
pues dijo que no era la misma en verano que en invierno. 
Asi el cero de Fahrenheit es un  punto calculado, no un 
punto observado.

La meteorología ha tomado en el dia tanta importancia, 
que un gran núm ero de observadores reclaman con ins
tancia una modificación en las escalas termométricas que 
les evite el peligro frecuente de errar. ¿Puede hacerse esta 
modificación sin perturbar profundamente los hábitos de 
observación adquiridos? Este es el problema que se ha 
tratado de resolver.

Los físicos Dulong y Petit han demostrado que de—30 
á H - 1 0 0 ° el termómetro de m ercurio va acorde con el

de a ire , y  las observaciones mas m odernas de ftegnault 
han confirmado este resultado. Los dos primeros han pro
bado también que el punto de ebullición del m ercurio está 
á 360",5. Mr. Pouillet por su parte ha observado que el 
mercurio se congela á — 40°,5 cent,, y Mr. Person fija 
su congelación á 41° cent. Por último las diversas inves
tigaciones de Mr. W alferdin sobre este punto le han  
dado—40°,5— 40°,6 y —4 -°7, no pudiendo fijarse la con-r 
gelacion con exactitud rigorosa, porque la m anera de con
traerse del m ercurio no permite determ inar sino coii u íú - 
cha dificultad su tempei atura precisa.

Asi pues, puede admitirse con Dulong y  Petit que el 
punto de ebullición del mercurio se verifica hácia el 360*, 
y el de congelación hácia el — 40°: de donde resulta que 
el mercurio, el único metal fusible á la tem peratura ordi
nal ia , el mejor líquido termométrico que poseemos para 
el uso habitual, y el que si. ve para la construcción de Iqs 
termómetros ménos imperfectos pasa en el límite de 400* 
de su propia escala, del estado de fusión completa á s ĵ 
punto de ebullición. A si, teniendo en cuenta la diferencia 
entre el termómetro de mercurio y el de aíre á p a rtir‘desde 
el - t - 1 0 0°, las indicaciones del termómetro de mercurio, 
aun sin que se consideren como puntos fijos jos extremos 
de la fusión y de la ebullición, pueden servir de puntoé 
de partida y de señal para una escala d© 400° compren
siva de todos los grados de tem peratura que el mercurio 
puede soportar en estado líquido.

De aqui la posibilidad de establecer una escala de 400° 
ó tetra—centígrada con el cero colocado hácia la tem perad 
tura de completa fusión del m ercurio , y en que conser
vándose rigorosamente los dos puntos fijos, corresponda 
la tem peratura del hielo á 40°, la del vapor dé agua h ir
viendo á 140 , y en fin el punto de ebullición deTm ercu-, 
rio á 400.

El nom bre de tetra-centígrado no lleva consigo n ingún 
cambio en el valor de los grados de la escala, *pues que 
habrá siempre 1 00  grados entre la tem peratura de hielo y 
la del agua hirviendo. Solo indicará este nom bre que 
el punto de partida de la tem peratura ó el cero de la esca
la está 40° mas bajo. Los 1 00  primeros grados de la nue
va escala abrazarán los límites extremos de la temperatu
ra de la atmósfera en Icusuperficie del suelo en nuestros 
climas.



El precio de  la semana última es el siguiente:
Trigo 45 rs. fanega.
Cebada 29 idem.
Maiz 37 con 26.
Hay bastante movimiento.
La "recaudación, que en esta provincia está limitada á 

las Rentas estancadas y  A duanas, produce aproximada
m ente 230,000 rs. mensuales.

La emisión d é lo s  230 millones ha dado hasta hoy lí
quido para el Tesoro 934,830 rs. [ídem,}

ORENSE 49 de Agosto.— La tranquilidad pública si 
gue inalterable en esta prov incia , y el estado sanitario es 
satisfactorio igualmente en toda ella.

E n el periódico La Soberonia nacional correspondien
te al 16 del actual, y con relación á carta de Rivadavia, 
se dice :

1.° Que el Gobernador de la provincia de Orense ha 
concedido autorización para procesar al Alcalde de Riva
davia, separándose del dictámen de la Diputación pro
vincial.

2.° Que donde quiera que ve u n  liberal ve un delito.
3.° Que ha obrado en obsequio de personas q u e , como 

é l , fueron animadas por el Gabinete Sartorius.
4.° Que faltando á la justicia, no comunicó al Gobierno 

su nefanda resolución.

Rectificaciones.
A lo 1.® No es cierto que el Gobernador de Orense se 

haya*separado de la Diputación provincial en el negocio á 
que se refiere. Cuando se despachó no estaba aquella cor
poración reunida , y  los Diputados que en comisión lo 
exam inaron han dado dos dictámenes opuestos; y en vista 
de ellos el G obernador, que es á quien la ley confiere 
únicam ente la resolución de estos asuntos, decidió lo que 
creyó en su conciencia procedente , teniendo á la vista el 
sum ario remitido por el T ribunal, y sometiendo su deci
sión al Gobierno de S. M. Antes , y para este mismo Al
calde , ha negado otras autorizaciones en prueba de su 
im parcialidad: y si ahora no lo ha hecho es porque no ha 
encontrado méritos para e llo , y porque no considera que 
el veto administrativo se lleve hasta el punto de convertir 
en inviolables á funcionarios que no lo son.

A lo 2.° Aun cuando el Gobernador de la provincia de 
Orense no es republicano, ni podi* serlo sirviendo á un 
Gobierno monárquico constitucional, tolera , respeta y 
hasta p ro tege, dentro de la lev, á los liberales de todos los 
m atices, aun los mas avanzados y es por consecuencia 
completamente falsa esa persecución que se denuncia.

La provincia toda , su Milicia Nacional, sus Alcaldes, 
sus Diputados provinciales, sus Diputados á Corles, sus 
altos funcionarios son testigos de sus actos.

A lo 3.° El Gobernador de la provineia de Orense tie
ne dadas demasiadas pruebas de im parcialidad, justifica
ción y moralidad para que se le pueda acusar de lo con
tra r io , y entrega los actos todos de su adm inistración á la 
censura pública lleno de confianza.

Lejos de ser mimado por Sartorius , absolutamente n a
da le debió mas que su cesantía en 1848 de la plaza de 
Abogado fiscal del Consejo R ea l, habiendo figurado todos 
sus amigos políticos en prim era línea á favor de la glorio
sa revolución de Ju lio , con la que está completamente 
identificado.

A lo 4.° No es exacto que el decreto del Gobernador 
de la provincia de Orense sobre la autorización pedida 
por los Tribunales respecto del Alcalde de Rivadavia haya 
dejado de comunicarse al Gobierno de S. M .; pues si bien 
no se hizo al mismo tiempo que al juzgado porque habia 
que rem itir un voluminoso testim onio, para el cual la ley 
concedia un térm ino, se han llenado todas las prescrip
ciones quizás con exceso, y en poder del Gobierno hace 
dias se halla completo el expediente á que alude. (Idem .)

PO N T E V E D R A  47 ele Agosto.—bn  el día 13 del cor
riente hubo un ligero alboroto en la ciudad de Vigo , pre- 
movido por unos pocos trabajadores de m arinería contra 
sus compañeros con objeto de que estes dejasen sus fae
nas, á fin de que asi les aumentasen el sakn io. Inmedia
tam ente que tuvo noticia del suceso el Sr. Secretario de 
este Gobierno civil encargado interinam ente del mando 
político, adoptó con la actividad que le distingue las me 
didas convenientes á fin de que los enemigos del reposo 
público no explotasen en ningún concepto un hecho úni
camente aislado entre operarios, sin ningún carácter po
lítico. El Sr. Gobernador, que se hallaba tomando los ba
ños en Caldelas para restablecer su quebrantada salud, 
instantáneam ente y con el celo que acosíumbia se pre
sentó en dicha ciudad para reconocer por sí mismo el ori
gen de aquel tum u lto ; y no resultando ser otro que el 
expresado, han sido entregados los instigadores ú ia  acción 
de los Tribunales sin otro resultado, llago esta relación 
para que no se den siniestras interpretaciones á un he
cho que en nada se ha rozado con la po lítica , y que las 
dignas Autoridades que se hallan al frente de la provin
cia sup ieron 'ev itar que á su sombra tomase otro carácter, 
n i que se turbase el órden y la paz que fehzmente reina 
en ella.

La salud pública sigue inmejorable.
En cuanto á la cosecha, la del maiz présenla m uy bue

nas esperanzas; mediana la del trigo, centeno y patata, y 
perdida casi en totalidad la del v ino , porque el oidium  
sigue en aumento. La industria en lo general tiene poco 
movimiento, en la provincia, porque la decadencia d é la  
agricultura la hace resentir en extremo.

En el puerto de Vigo lian entrado desde el 23 del 
mes último: cinco galeones, 14 queehemarines, cuatro 
vapores, tres místicos, tres palacras, dos goletas, una a n 
cha y un bergan tín ; y han salido, dos lanchas, lies gole
tas, cinco galeones , tres vapores, un  pailebot, un  místico, 
nueve bergantines, una palacra y una corbeta; habiendo 
entrado en el lazareto a hacer cuarentena cuatro po la- 
eras, 13 bergantines, cinco corbetas, cinco goletas, cinco 
fragatas, dos vapores y dos bric-barcas. En el puerto de 
Bayona han entrado dos bergantines. [Idem]

SEGO V IA  24 de Agosto.—El cólera, que hasta ahora 
habia respetado á esta provincia, acaba de presentarse en 
varios de sus pueblos Víllaverde de Iscar, pequeña pobla
ción de unos 70 vecinos, es donde hasta ahora ha hecho 
mas estragos, pues á los pocos dias de la invasión se con
taban veinte y tantas defunciones , existiendo ademas 50 
atacados , en su 'm ay o r paite de gravedad. Tan luego 
como nuestro céloso Gobernador recibió el parte con tan 
tristes noticias, salió inmediatamente para dicho punto, 
acompañado de D. Vicente Ruiz , Subdelegado de medici
n a , D. Bonifacio Odriozola, uno de los médicos de e^ t» 
ciudad, y el Oficial ter cero del Gobierno D. Gr egorio Aré- 
vajo, enea gado del negociado de Sanidad , que volunta
riam ente se-prestaron á desempeñar este ses vicio. El 18 
de madrugada llegaron á V íllaverde, encontrando á sus 
habitantes consternados, suspendidas las labores del 
campo, y sin los recursos y elementos necesarios para 
combatir con éxito tan terrible enfermedad, pues care
c ían  de botica y médico, no teniendo par a que les asis
tiese mas que un cirujano de avanzada edad.

El prim er cuidado del Gobernador fué visitar inm e
diatamente á los enfermos acó apañado de la comisión 
médica y del Subdelegado de medicina del partido de Cué- 
11a r ,  qne asi como el Alcalde de dicho punto habían con
currido á Víllaverde por órden del Gobernador , haciendo 
se empezasen á sum inistrar al momento los primeros au
xilios y medicamentos de que á prevención habían ido 
provistos. Se mandaron propios á los pueblos inmediatos 
en busca de cuanto los médicos creyeron conveniente ; se 
acordaron los arbitrios que se habían de proponer; se die
ron al Alcalde 1,000 rs. de los fondos de calamidades públi
cas, y se adoptaron en fin todas las medidas que se concep
tuaron necesarias, quedándose en Víllaverde el Subdelega
do de medicina y cirujía daCuéllar Ínterin iba á reempla
zarle otro de esta capital, por ser imposible la continua
ción del Subdelagado en razón á que solo hay otro médi
co en (’uéllar, población de 795 vecinos, cuyo estado san i
tario no es nada satisfactorio.

A la llegada del Gobernador á esta capital convocó á 
la Junta de Sanidad, á quien dió cuenta de lo ocurrido; y 
habiendo invitado á los médicos para que uno de ellos 
m archase á Víllaverde, el Sr. D. Olayo Diaz , profesor del 
instituto de segunda enseñanza, dando una prueba de ab
negación y sentimientos hum an ita rio s, se prestó á ello 
espontáneamente, habiendo marchado ya hoy para su 
destino.

El estado sanitario de esta cap ita l, continúa siendo 
inmejorable. [Idem]

T E R U E L  zt) de Agosto.—La tranquilidad no se ha 
alterado en esta capital ni en los demas pueblos de la p ro 
vincia , y el espíritu público continúa en buen sentido.

El estado sanitario es el siguiente:
Existían según parte anterior 2,518.
Invadidos desde el parte anterior 1,390.
Curados desde el parte anterior 1,957.
Fallecidos desde el parte anterior 402.
Quedan existentes en este día 1,546. [Idem]

EXTERIOR.

 ̂ Los periódicos extranjeros traen pocas no
ticias. En ellos encontramos despachos telegrá
ficos de los Generales en Jefe de los ejércitos 
ingles y piam ontes, en que dan cuenta de la 
acción del Tchernaya. Todos ellos están contes

tes en que los rosos han sufrido un considera
ble descalabro.

El Moniteur del 4 9 publica también el par
te del bombardeo de Sweaborg. Después le  in
sertamos.

ü l  m u í  f i ü i y  jT x ís i  (Jlct I l LUUllcUU d la  v a

beza de sus columnas un as líneas que nos han 
llamado la atención. Dice q m  tiene motivos 
para creer que dentro d e  algunos dias habrá 
noticias importantes y hasta inesperadas de 
Crimea. Esto, aun cuando manifiesta cierta v a 
guedad, da á entender indudablem ente que se 
aproxima el momento del asalto contra Sebas
topol, pues no es de creer por su contexto que 
haya querido referirse al ataque de L ipend i, 
ni al rompimiento del fuego contra la ciudad 
s itiad a , pues ninguno de estos acontecimientos 
son inesperados.

Nada hav de Alemania.
Una correspondencia de Viena dice que se 

han recibido hace poco en esta capital noticias 
de Teherán, según las cuales no se había mo
dificado en nada la situación de Persia. Conti
nuaba la lucha entre la influencia rusa y  la 
influencia francesa; pero lo cierto es que cual
quiera que sea la decisión que tome el Shah, 
nada tienen que tem er ios aliados de Persia, 
cuya desorganización es completa.

El Diario aieman de Francfort, refiriéndose 
ó una comunicación de V iena, dice que el 
Príncipe Gortschakoff había tenido una larga 
entrevista con el Cunde Buol y una conferen
cia con el Emperador para reanudar las nego
ciaciones , y hasta se decia que habia llegado 
de San Petersburgo un nuevo proyecto relati
vo al tercer punto que el Gabinete de Viena 
deberia recomendar á las Potencias occidenta
les; que se habían dado algunos pasos con este 
motivo, pero que los Gabinetes de París y Lon
dres se han negado resu Itamente á en trar en 
ninguna clase de negociaciones has!a Conse
guir triunfos marcados en Crimea. A pesar de 
las seguridades con que se da esta noticia no 
creemos tenga fundamento alguno.

los penoaicos ae r a n s  vienen llenos de 
curiosos pormenores acerca de los preparativos 
para recibir dignamente á la Reina de Ingla
terra.

El Moniteur publica con este motivo un ar- 
ticolito, en que dice que uno de los hechos mas 
im portantes de nuestra época es la visita que 
hace á Paris la Reina de Inglaterra , en el rei
nado del Emperador Napoleón; que esta es la 
prueba mayor do la amistad que puede dar 
Inglaterra á Francia confiándole su Soberana; 
F.ancia, dice, corresponderá dignamente á esta 
leal confianza.

Por un decreto que publica el mismo pe
riódico se confiere al General Canrobert la d ig
nidad de Senador, «como brillante testimonio 
de satisfacción por los eminentes servicios que 
ha prestado á Francia en el mando en Jefe del
oip.r*r» itn  r i o  f á r i o n t o  «

CRIMEA.—Londres 48 de Agosto.—Lord Panm ure ha 
recibido el despacho siguiente del General Simpson:

Cuartel general frente á Sebastopol, 47 de Agosto.__
El General Pelíssier y yo hemos decidido ab rir el fue
go de las baterías angio-francesas m añana al amanecer. 
{Corresmmdencia Hav as.)

TURXN 47 de Agosto.— El General La Marmora ha 
dirigido al Ministro de la Guerra el despacho telegráfico 
siguiente:

Kadikoi 46 de Agosto.— Esta m añana los ru s o s , en 
número de unos 50,000 hom bres, han atacado las líneas 
del Tchernaya. Nuestra contraseña era: Rey, Patria. Los 
despachos franceses d irán si los piamonteses eran dignos 
de combatir al lado de los franceses y de los ingleses. 
Han estado bravísimos.

El General Montevecchio está moribundo. Hemos te
nido 200 hombres fuera de combate. Los rusos han su
frido enormes pérdidas. (Idem.)

lió aquí los dos despachos publicados por el Gobierno 
ingles con motivo de la acción de Traktir:

Varna 46 de Agosto, á la ana y 30 minutos de la tar
de.—Los rusos han atacado la posición del Tchernaya es
ta mañana al amanecer con gran fuerza. La acción ha 
durado casi ti es horas; pero han sido completamente re
chazados por los franceses y los sardos.— Se enviarán 
nuevos pormenores.

Varna 46 de Agosto á las siete de la tarde.— El ataque 
de los rusos de esta m añana estaba mandado por el 
General Liprandi, á la cabeza de 50 á 60,000 hombres. Se 
calcula su pérdida en 4 á 5,000 hom bres; se han cogido 
unos 400 prisioneros. La pérdida de ios aliados es muv 
corta. [Idem]

Odessa 6 de Agosto. —Escriben de Sebastopol que el 
puente establecido en la rada ha sido inaugurado el 2 
en presencia del Príncipe Gortschakoff, del General Osten 
Sacken y de todas las Autoridades militares. Se prometen 
con él grandes resultados para las operaciones defensi
vas. Estos dos puntos de apoyo en los dos lados de la rada 
están cubiertos con enorm es baterías, la de Nicolaieff y 
la de Michaeloff, que no tolo se protegen mutuam ente 
sino que con su fuego cubren la Karabelnaya y la bah a 
del Carenaje. Constantemente trabajan 35,000 hombres 
en la fo» tilicacion de este im portante punto, que será el 
punto central de todas las operaciones en el caso en que 
hubiese que abandonar la Karabelnaya al enemigo. ( Ost- 
Deubsche-Pust.)

ORILLAS DEL BALTICO.—Hé aquí el parte del Al
mirante Penaud sobre el bombardeo de Sweaborg:

«Abordo del navio de S. M. I. Fourville, delante de 
Sweaborg, 11 de Agosto de 1855.— Sr. Ministro: Como 
he tenido el honor de informar á Y. E. por mi carta del 7 
de este m es, el Contra-Alm irante Dundas y yo nos Tiernos 
presentado delante de Sweaborg, con la escuadra combi
nada , con intención de bombardear esta plaza.

»E1 8 á las siete y media de la m añana , 16 bombardas 
inglesas, llevando cada una un  m ortero; cinco bombardas 
francesas, con dos de dichas piezas, y una batería de sitio 
de cuatro morteros de 27 centímetros que en las seis ho
ras de oscuridad de las dos noches precedentes habia he
cho ya establecer sobre el islote Abraham á 2,200 metros 
de la plaza, han  roto el fuego contra Sweaborg.

»Me complazco en anunciaros, Sr. M inistro, que esta 
operación ha salido perfectamente bien: no fue solamen
te un simple cañoneo que las flotas han verificado contra 
Sw eaborg, n o : fue un verdadero bombardeo , cuyos re
sultados formales han excedido á todo lo que me esperaba.

»Apénas habían pasado tres horas después de empezar 
á dirigir bombas contra la plaza, cuando podíamos hacer 
palpables los danos considerables que aquellas ocasionaban 
en la fortaleza. Ai punto se manifestaron numerosos in 
cendios en diversos puntos á la vez, y bien pronto vimos 
las llamas elevarse por encima de la cúpula de la iglesia 
situada en la parte del Norte de la isla Est-Sw arto. Es, por 
decirlo asi, el único monumento que en las islas Yargon 
y Swarto parece haber sido respetado completamente por 
nuestros proyectiles. Explosiones terribles rio tardaron en 
dejarse oir por cuatro veces continuas: el fuego habia 
prendido en almacenes llenos de pólvora y municiones de 
guerra. Las dos últimas explosiones sobre todo han sido 
formidables; han debido causar al enemigo pérdidas enor

mes, tanto en el patronal como en el material. Por espa* 
ció de muchos minutos se óian las detonaciones de la 
bombas y de las balas, que cubriatu la orilla de la mar d< 
restos de toda especie.

»El bombardeo ha cesado esta m añana á  las cuatro } 
m ed ia ; lia durado por consiguiente dos días y  dos noches 
en los que Sweaborg no presentaba mas que u n  gran  foec 
de incendio. ül fu jgo , que continúa todavía causando es- 
t. ¿ g o s, ha devorado casi toda la p laza , y  consum ido tien
das, alm acenes, casernas, varios establecimientos perte
necientes al Gobierno y  un gran  núm ero de bastimentos 
üel arsenal.

»E1 tiro de nuestros morteros y nuestros obuses era tan 
certero que el enemigo , temiendo ver incendiado un na
vio de tres puentes fondeado entre Sweaborg y la isla 
B ack-llo lm en, ha introducido este buque en  el puerto 
durante la noche.

«Los rusos han experim entado u n  descalabro conside
rable , y  pérdidas tanto mas sensibles cuam o qua por pan* 
te de la escuadra aliada no ha habido mas que u n  m ari
nero m uerto y algunos heridos ligeramente. Los fuertes 
enemigos han respondido sin  embargo vigorosam ente á 
nuestro ataque; su fuego se ha debilitado en  los m om en
tos en que tem an lugar las explosiones que dejo mencio
nadas, pero la puntería  de núes Iras piezas á  larga distan
cia nos na proporcionada una superioridad incontestable 
sobre el de ios rusos.

» Lodos han cumplido en  la división su deber con sa
crificio y coa valor; las tripulaciones han estado adm ira
bles en su  a rro jo ; han  merecido b ien del Emperador y de 
la Francia.

»No puedo estar mas satisfecho de los medios de acción 
que están á mis órdenes. Las bombardas y las cañoneras 
nan  prestado muie¿isos servicios; corresponden perfecta
m ente á cuanto ¿e dice de estos buques. La baiena  de si
tio ha producido muy buenos resultados; y puede decirse 
que en este islote enemigo, en el cual hemos enaibolado 
el pabellón francés, han  ¿ando nuestros mejores golpes.

«En esta ocasión, como en las que ha iiaoido uespues 
en que nueshos pabellones se ñau reun ido , el C ontra- 
Almirunte Dundas y yo hemos marchado de común acuer
do. El ejemplo de completa inteligencia que existe entre 
los Jefes ha causado m uy buen efecto en el espn itu  de las 
tripulaciones de las dos escuadras, que en realidad no 
formaban mas que una en el momento de la acción. To
dos tenían un  u n : rivalizar en celo para causar ai ene
migo el mayor daño posible, y el buen éxito de un buque 
do una de las dos naciones ere aplaudido por el de la 
utra con las mismas expresiones de entusiasm o que si lo 
hubiera conseguido su mismo pabellón.

«No lo dudcis, Sr. M inistro, que el bombardeo de 
Sweaborg ejercerá una grande influencia en  las poblacio
nes rusas, que de hoy mas sabrán que sus plazas y sus 
arsenales no están completamente al abiigo de los tiros 
de ios m arinos aliados, que pueden y deben esperar de 
aqui adelante el llevar la destrucción ai litoral enemigo, 
sin que reciban mayores daños.

»A1 enviaros una relación circunstanciada de este 
acaecimiento, Sr. Ministro, tendré el honor de dirigiros 
una petición de recompensas para los Oficiales, m arineros 
y soldados que mas se han distinguido en el combate.

«Soy &c.=«=El C ontra-A lm irante, Comandante en Jefe 
de la división naval del Báltico, Penaud.» [Moniteur]

F R A N C IA .— Bolonia 48 .—Anoche ha llegado la es
cuadrilla inglesa compuesta del Neptune, de 120 cañones 
con el pabellón del Vice-Almirante Sir Tomás Cockraue; 
del Saint-George, 120 cañones; del Sans Pareill, 7 1 7 del 
Horatio, 24; del Mulaccao, 17; del Inflexible, 6; del Rosa- 
mond, 6; del Scarlak 6; del Rolla, 6; del Periqueen y del 
Sprighthy.

Se han hecho los saludos de ordenanza.
Esta m añana , al subir la m area , se ha señalado el 

Victoria and Albert, escoltado por el Ariel y algunos otros 
buques.

El Emperador va al desembarcadero para recibir á la 
Reina Victoria y al Príncipe Alberto. Hay una inm ensa 
m ultitud llena de entusiasmo.

Resuenan el cañón y la fusilería; todo el campo de Bo
lonia, compuesto de 40,000 hombres, corona las costas 
bravas, y está formado en ala en los muelles.

El Emperador y la Reina pasan en medio de los vivas 
y van á la estación, que se halla espléndidamente ador
nada. El entusiasmo va en aumento. P̂resse.)

Paris 48 .—Continúan los preparativos. Los Embajado
res no se han separado de ios arcos de triunfo; y los más
tiles escalonados en ios boulevares recibeu sus últimas 
banderolas y banderas. Des le el medio día, apenas se 
puede circular por ciertos puntos de los boulevares.

Los preparativos de la estación de Strasburgo se están 
concluyendo en este instante. Está muy rica, muy deslum
b ran te , y todo alli es digno de la solemnidad. No hav 
nada mas grandioso ni mas gracioso á la vez que la deco- 
iación m onum ental de esta estación, tan grandiosa ya 
por sí misma.

Por todas partes se ven unidos el oro y  el terciopelo 
con las flores. Cuando S. M. Británica salga del wagón 
imperial se encontrará en medio de un brillante par
ten  e.

Nada se ha omitido para facilitar á las personas el po
der llegar allí: se han  quitado las rejas, se han echado 
abajo los tabiques, se han construido gigantescos estra
dos para las señoras ricamente vestidas. La Reina se 
apeará en la derecha, y  verá entonces u n  hemiciclo lo 
mas encantador d l mundo.

Sobre todo, en el trayecto del boulevar de Strasburgo 
y del boul var del centro no se ven mas que festones, 
faroles venecianos, band rolas y banderas. Aqui se ven 
escudos y guirnaldas, alli arcos de triunfo, mas allá eslá- 
tuas improvisadas de ríos y náyades; en todas partes las 
iniciales entrelazad,s de los Soberanos de Francia y de 
Inglaterra. Las banderas de Inglaterra, de Francia, de 
Turquía y de Cerdeña están confundidas en multiplica
dos trofeos. En muchos escudos se ven estas palabras: 
Welcome (1); en otros las iniciales V. A. (Victoria Alberto) 
entrelazadas; en otros las arm as de Francia y de Ingla
te rra , las últimas con la divisa Dios y mi derecho.

En otras partes se ven las insignias de la Orden de la 
Jarretiera con la caballeresca leyenda: Ihm ni soit qui mal 
y pense.

Delante del Gimnasio, se nota una inm ensa decora
ción que ocupa toda la fachada del teatro. Sobre esta de
coración están colocadas las armas de Inglaterra y de 
Francia con esta doble divisa sobre cada escudo: 48 de 
Agosto 4855— 46 de Abril 4855. Después estas palabras 
Union, f  uerza , desinterés.

En el boulevar Poissonniere hemos observado la in 
geniosa decoración de la casa A ubussou, riquísim am ente 
empavesada. En medio de las banderas empavesadas de 
las tres naciones se ven dos magníficas tapias-escudos 
que representan las armas de Francia é Inglaterra.

Delante del teatro de Variedades atraviesa todo el 
boulevar un cordaje empavesado.

Un poco mas abajo de la calle Yivienne se desplega 
una rica decoración, compuesta de pilastras con figuras 
alegóricas.

Casi á la entrada del boulevar de los Italianos hay una 
linda eslátua alegórica que representa á la Union, rodeada 
de trofeos.

En lo alto de las calles Lepelletier y F a v a rt, un  in
menso arco de triunfo extiende al través del boulevar un  
arco verdaderamente monumental; es el tributo de la D i
rección de la ópera. A algunos pasos de a ll i , la Dirección 
de la ópera cómica ha levantado una columna rostral, so
bre la que se ve un rico cestillo de flores.

Las calles del arrabal M ontm artre, Y ivienne, Riche- 
lieu , Dronot, todas en fin las que vienen á desembocar 
en el boulevar están tam bién empavesadas hasta donde 
puede alcanzar la vista. Las calles de la calzada de A us-

(1 ) B ienvenida.

tr ia , y  sobre todo la de la Paz ,1o están mas si cabe trae 
ios boulevares.

E n el boulevar de los C apuchinos, el segundó bata
llón de la Guardia nacional ha construido un  grupo de 
yeso que representa la Union y la Fuerza.

En todo el camino que debe seguir el cortejo, ademas 
de la innum erables banderas, muchas casas están adorna
das con ricas colgaduras de terciopelo carmesí con fran
jas de o ro , lapices ó tapicerías de brillantes colores flo
res &c.

En todas partes no se ven mas que localidades para 
a lqu ilar; ventanas y balcones, todo se destina á este ob
je to . Los establecimientos públicos se preparan á co<>er una 
ámplia cosecha de guineas y de francos. El comercio pa
risiense al por m enor se distingue por la prisa que se 
da para' sacar partido de la fiesta. Todas las casillas de los 
vendedores de periódicos ofrecen á los aficionados ban
deras desde 3 á 6 frs.

Son las tres y  media ,1a G uardia nacional principia á 
ocupar en  los bouievars las posiciones que le han  s e 
ñalado.

E n la plaza de la Concordia se reúnen  en  masa las 
corporaciones de Paris con sus banderas y las Diputacio
nes de las poblaciones del rastro.

A las cua tro  se cierran muchas tiendas y  talleres. No 
circulan carruajes por donde ha de pasar el acompaña
miento, La m ultitud es cada vez mas compacta. [Iasm]

MISCELANEA EXTRANJERA.

Se lee en la Union de la Sarthe:
Es m uy interesante lo que ha sucedido el miércoles 

pasado en el desembarcadero del camino de hierro. A 
las seis en punto fueron puestos en libertad 125 palomos 
viajeros que habían venido de Amberes al Mans en el 
tren  de la noche. Esta magnifica bandada de aves, dejan- 
do la jaula en que habían sido trasportadas, se elevó 
en masa; y después de cernerse un momento sobre aquel 
punto, como para orientarse, se dirigió hacia el Norte, por 
donde tardó m uy poco en desaparecer.

Calcúlase que la vanguardia podrá llegar á Amberes á 
las dos de la tarde, corriendo por consiguiente en ocho 
horas la distancia que hay entre el Mans y Amberes; y 
décimos, la vanguardia, poique entre estos viajeros aéreos 
hay algunos que quedan rezagados, y otros no llegan ja 
mas , bien que e&tos son en m uy corto número. [Moni- 
te urj.

— El periódico titulado Ilustrated London News trae por
menores curiosos relativos á la población moriah que h a
bita en Malaghea, en Sierra-Leona.

Malaghea es una ciudad que tiene una extensión con
siderable y 6,000 habitantes, completamente rodeada de 
u n  m u ro , y cortada por calles irregulares. Las casas , en 
general muy cóm odas, están bien construidas y decora
das con figura^ en hueco como los monumentos egipcios. 
Cúbrelas un techo de figura cónica, formado de esteras 
de diferentes colores; en lo exterior presentan un  aspecto 
agradable, y en lo interior ofrecen gruta frescura. Hay eu 
la ciudad muchas m ezquitas, tres escuelas y varios esta
blecimientos religiosos. Sus alrededores son sumamente 
pintorescos.

El mas sagaz y distinguido entre los Jefes de esta po
blación lleva el nombre de Bomba-Mami L ahai: tiene co
mo unos 59 años de edad, su aspecto previene en su fa
vor, y los rasgos de su fisonomía están indicando que es 
hombre de superior inteligencia. En los consejos de ios 
Jefes de los numerosos Estados independientes de aquel 
territorio ejerce una influencia poderosa. Es hombre 
de buen trato y benevolente; sus vestidos nunca de
jan  de ser sencidos; y siempre lia dudo muestras de ter
nura paternal para su pueblo. En cuanto á la observan
cia de los preceptos religiosos es seveio y casi fanático. 
Ganando para el islamismo el mayor num ero de adeptos 
que ha podido, ha cuidado de proteger la agricultura, y 
á él se debe el haberse extendido el tráfico entre sus pue
blos y los europeos. Habla indiferentem ente el inglés ó el 
árabe , y escribe con elegancia en muchos idiomas.

M ahom advo-Turey, su Ministro , aunque inferior á él 
en talento, no deja de ser un hombre superior. Distín
guese este por su alta e sta tu ra , que no baja de seis pies, 
y por la belleza de sus proporciones. Ha pasado en Lon
dres tres años en la casa de un rico comerciante de la Cité 
donde ha adquirido extensos conocimientos, tanto del idio
ma como de las costumbres. Lee y escribe bien en árabe 
y habla otras muchas lenguas de los pueblos africanos. Es 
muy severo en cuanto á la e tique ta , pero un tanto indul
gente en cuanto á las prácticas religiosas. (Idem).

—Hé aquí un procedimiento empleado en Inglaterra, y 
que parece haber dado ios mejores resultados para hacer 
impermeables el asperón y otras m aterias porosas. Prim e
ro se calienta la piedra arenisca á la tem peratura de 400 
grados Fahrenheit poco mas ó ménos; dt^pues se sum er
ge en brea , puesta por medio del calor á la misma tem
peratura , y se dija en tal estado por espacio de cinco ho
ras. De este modo se consigue hacer tan sólida una masa 
que no bastan los golpes de martillo para quebrantarla. Los 
ladrillos y las tejas no es necesario que esten en la brea 
mas de cuatro horas á la tem peratura de 130 grados Fa
hrenheit. (Idem.)

—En los años en que el vino escasea im porta mucho 
buscar todas los medios de hacer ménos penosa la priva
ción de él.

Con este objeto el Dr. Mathieu, de V itry , miembro co r
respondiente de la Socied d de Agricultura de Marne, ha 
dirigido á sus colegas la siguiente comunicación:

«He notado que los nuevos retoños, de que es costumbre 
despojar á las viñas dos veces al año, siendo cortados con 
hacha, pasados por entre dos cilindros y puestos en pre
sión en seguida , dan un  jugo que contiene todos los ele
mentos del vino y hasta cierto vapor , faltándole solo el 
azúcar. Yo he añadido á eMe jugo como un 25 por 100 de 
su peso de jarabe de fécula, y haciéndolo ferm entar todo 
junto  he "obtenido una bebida poco costosa y tan sana 
como agr adable.

La falta de v ino , añade, es causa de que vaya esca
seando el tá r ta ro , la crema de tártaro y el ácido tartári
co, y de que el comercio esté inquieto con la gran subi
da que han tenido loá precios' de estos géneros.

Creo que los retoños de las viñas, cortados de la m a
nera antedicha, pueden p roducir, por medio de la sim 
ple evaporación del jugo que de ellos se saca, mas de 500 
francos por hectáreo dé tártaro de cal y de potasa.

Aconsejo que si de las cortaduras de las viñas no se 
hace el uso que acabo de ind icar, se dejen sobre el te rre
no para que pueda aprovechar la sal de potasa que con
tienen, y que tanto favorece la vejetacion de tan preciosa 
planta.

En f in , mezclando los renuevos demasiado ácidos de 
las viñas con las cerezas precoces, que son demasiado dul
ces, y verificándose la fermentación de esta mezcla se ob 
tendrá un vino flojo , de que podrá sacarse provecho este 
año.

La Sociedad ha creído que debía llamarse la alencíon 
pública sobre estos medios de aprovechar los retoños de 
las v iñ a s , y los recomiendo vivamente á los habitantes de 
la comarca. ( Idem.)

— El Gobierno holandés ha vendido en cerca de ocho 
millones de florines 16,822 hectáreos de terreno adquirido 
por medio de la desecación del mar de Haarlein. Esta obra 
te ha costado nueve millones de florines, y por consi
guiente, no solo podrá cubrir los gastos, sino tener algu
na ganancia. Las tierras asi adquiridas formarán un con
junto  comunal que se denom inará Mar de Haarleín. (La 
Presse.)

— El abate Berret, cura de Barbeyieres, acaba de 
ofrecer á la adm inistración de los caminos de hierro de 
Orleans que están concedidos, que aplicará á su costa so
bre el trecho desde Luxé á Angulema un  mecanismo de 
invención suya y que sirve para evitar los accidentes que 
suelen producir los encuentros de los tienes.

Con este mecanism o, cuya simplicidad hará poco cos
tosa su aplicación, se evitarán accidentes desgraciados 
como los que últimamente se han visto entre Saint-Etien- 
ne y Lyun, entre Corbie y Amiens, y cerca de la esta
ción de L ong-Pot, en Fives. (Idem.)

VARIEDADES.

Ya que estamos en época de recolección, no estará de
mas llamar la atención de los labradores sobre la confec
ción de las chocitas que cada año lieuden á sustituirse al 
antiguo sistema de los manojos ó gavillas dejadas en el 
cam po, sistema vicioso que en casos de prolongadas in 
temperies expone al dueño de cosechas á sufrir pérdidas 
considerables.

No se sabe con exactitud cuál es el origen de la prác
tica de las chocitas; se rem onta sin duda alguna á una 
época muy antigua, puesto que Ducarne de Blangy, que 
escribía sobre este asunto en 1771, dice que ya sé usaba, 
en su cantón desde muchos cientos de años.

Sea lo que qu iera , que las chocitas hayan comenzado 
en Fiandes ó en otra p a rte , lo que hay de cierto es que 
todas las asociaciones agrícolas están conformes hoy en 
recom endar su uso.

La Junta de Agricultura del distrito de Mortagne 
(Orne) hace todos los años esfuerzos m uy laudab les, no 
solamente para preconizar la confección de las chontas 
en su te rrito rio , anim ando con el ejemplo , sino que h a- 
<te'publicar por medio de su Secretario instrucciones m uy  
útiles para dar á conocer en los demas puntos las v en ta - 
jas de este método, y  las manipulaciones necesarias á que 
debe recurriese para ponerle en práctica.

F áciles c ita r, como experimentos conocidos, los de  
Cadet de Vaux que dieron por resultado que el higo ne
gro en chocitas pesa cuatro kilogramos por hectólitro 
mas que el dejado en gavilla, diferencia que desde luego 
se convierte en un  exceso de 13 kilógramos, 25 gr. 
de pan. 55

En el Orne se han verificado recientem ente estos he
chos de la manera siguiente: los trigos ordinarios del país 
pesan de 78 á 79 kilógramos; todos los que se colocaron 
en chocitas han pesado 82 kilógram os, 50 g r . , y fue
ron vendidos á los precios mas subidos.

Podrían multiplicarse ejemplos de este género si fuese 
necesario; pero no siendo ménos incontestable la utilidad 
de las chontas hoy que la del oreo, nos ocuparemos ún ica
mente á continuación de la m anera cómo la Junta de 
Agricultura de Mortagne describe el procedimiento, m er
ced al cual los miembros de esta asociación ponen todos 
los años sus cosechas al abrigo de las intem peries, mejo
rándolas en todo.

El método llamado de pie es el que tiene la preferen
cia y el que mas sé ha seguido en toda la Normandía y e n  
la Picardía. Es el mas expedito, mas económico y mas 
eficaz.

Luego que esté en sazón una haza de tr ig o , la prim e
ra indicación es cortarla un poro en verde: es decir, 
ocho ó diez dias ántes que de costumbre, cuando la planta 
deja de extraer su nutrición del sueldo, ó cuando empie
za á volverse amarilla la pai te superior del talló jun to  á iá 
espiga y el gi*ano cesa de ser lechoso. Entonces perm ite 
que se le introduzca la uña; y apretándole mas, se aplasta 
liaMa el estado harinoso.

Luego que está segado el trigo, cualquiera que sea el 
método con que se haga, se encarga á cinco obreros há
biles la confección de las chocitas, y á otros de la de lafc 
cubiertas.

Fijándose el gi'osor de las chocitas que se acaban de 
hacer, sea por ejemplo de una cantidad equivalente á 
siete ó diez gavillas de mieses ordinarias, se busca un si
tio elevado, si es posible sobre un surco, v se adop
tan las medidas necesarias para colocar las chocitas en 
el centro de las gavillas que se creen deban en tia r  en 
su confección.

Luego que están dispuestas estas prim eras condicio
n es , el jefe-obrero constructor recoge como una me lia 
gavilla buscando los pies que tengan los tallos mas largo;?. 
Ajusta bien sus extremos inferiores, hiriéndoles contra él 
suelo, como se hace cuando se hacina la paja, y en se
guida se ata este brazado por debajo de las espigas con 
una porción de bram ante por el centro de la media 
gavilla.

Esta prim era parte fundam enta l, por decirlo a s i , dé 
la chucita se la llama arm adura. Colócase en el lugar es
cogido , ensanchando suficientemente la base , de manera 
que pueda sostenerse por sí misma.

Durante este tiempo los operaiios traen los brazados 
que han tenido el cuidado de ju n ta r con precaución, y 
conseivando el paralelismo de los tallos, y reparando en 
caso necesario las desigualdades que se notan golpeando 
los manojos contra el suelo.

El constructor toma estos manojos uno á uno y los 
coloca sucesivamente alrededor de la arm adura, dándoles 
un  poco de pendiente como si tratase de apioxim ar con
tra un  seto ó v .fiado el cáñamo para secarle.

Si se siente demasiado viento durante la operación, 
el jefe-obrero sirve de resguardo con su propio cuerpo.
Si tiene motivos paia temer que la arm adura no esté 
bastante segu ía , la hace mas sólida con la primera cu
bierta concéntrica de manojos, enlazando por ciertas par* 
tes algunas espigas un »s con otras. Si aun asi no fuese 
bastante, procura improvisar una ligadura con dos por
ciones de bram ante, y rodea el todo que forme un  sólido 
cono.

El resto de la operación se continúa en la misma for
ma; con los manojos traídos se forma hasta una tercera 
ó cuarta cubierta concéntrica. Cuando se obtiene el grue
so que se desea , se coge un manojo fuerte, como para h a
cer la arm adura que se une perfectamente por la base.

Hecho esto, se coloca el pie de este manojo en el suelo, 
se vuelven los tallos aplastándolos, por decirlo así, sobre el 
borde de la lig ad u ra , de m anera que se forme una espe
cie de paraguas vuelto.

Tomando entonces la cubierta por la base debajo de la 
ligadura, el jefe-obrero la eleva á la altura de la extrem i
dad de la chocitas y por medio de un movimiento análogo 
al que se n< cesitaria para arrojar una gorra ptu sta en el 
hueco de la mano sobre una mariposa que se quisiera co
ger, procura colocarla ajustada y derecha sobre la chooita 
que está term inada entonces.

Tales son , á grandes rasgos, las indicaciones que se 
dan por la Junta de Mortagne para la confección de las 
chocitas llamadas normandas. Los métodos pue ien variar, 
pero los resultados serán siem pre poco mas ó ménos los 
mismos.

Preciso es repetir con el Secretario de la Junta: las 
chocitas, no solamente sirven para poner radicalm ente las 
cosechas al abiigo de las intem peries, sino que contri
buyen á m ejorar los productos, y ademas producen una 
economía real y notable de manó de obra sobre los an ti
guos procedimientos conocidos, aun en el caso en que la 
siega se haya hecho sin un solo día de lluvia.

En este caso, raro y excepcional por desgracia , calcu
lando en una huerta de 10 hectáreas de trigo que no pro* 
duzca m asq u e  4,000 gavillas, se ha encontrado la ven-* 
taja del sistema de 'chocitas una diferencia de mano de 
obra de 29 francos 44 céntimos que, unido al mayor va
lor de un flanco por hectólitro, ha dado un beneficio da 
150 flancos, ó sea 15 francos por hectáiea.

Pero en estas mismas condiciones, algunos dias de 
lluvia en la recolección causan pérdida de productos 
en el antiguo sistema comparado con el nuevo, expe
rim entándose una diferencia que no baja de 400 á 500 
francos, ó sean 40 ó 50 francos por hectá rea , en lugar de 
15 solamente que se encuentra en la actualidad, supo?* 
niendo todo lo mas favorable en el procedimiento o r
dinario.

BUEY.

(Continuación.)

Es incontestable, dice S inc la ir, que la carne de los 
bueyes grandes es preferible para la salazón. Cuanto mas 
gruesos son los trozas de ca rn e , mejor conservan sus 
jugos después d e sa lad o s , y mas adecuados ó conve
nientes son para los largos viajes marítimos. Esta consi
deración es de bastante im poitancia; pero sin embargo, 
no debe olvidarse nunca que los cuartos de los bueyes pe
queños, si están bien cebados, tienen cuanto grosor pue
de desearse , debiendo esperarse ademas que el procedi
miento que se ha encontrado para conservar la carne 
fresca se perfeccionará y generalizará.

Se ha creído por mucho tiempo', y algunos autores lo 
dicen aun , que los animales pequeños tienen mas despo
jos ó desperdicios, mas huesos, mas parte córnea en arías 
y pezuñas que los grandes, relativamente á su pe.^o; pero 
esta Opinión , que no ha sido demostrada, es muy dispu
table; porque si por una parte los sólidos duros forman 
cilindros huecos de pequeña capacidad, necesitan mas 
materia que los grandes para ofrecer una resistencia dada; 
por otra parte , cuanto mas delgados son estos sólidos, 
mas extensas deben ser propoicionalmenle las envolturas 
que los cubran.

De modo que si los huesos de los animales pequeños 
son relativamente mas pesados que los de las reses g ran
des, los músculos ó lo que constituye la carne deben te
ner tam bién en proporción mas extensión. De m anera 
alguna está probado que los cuernos, las pezuñas, los in 
testinos ó tripas de los animales pequeños sean relativa
m ente mas considerables que las mismas partes en las ra
ses de grande alzada. Respecto al consumo de alimento, 
se observa que el pieuso de sostenimiento y el pienso de 
producción están , por lo genera l, en relación con el peso 
de las reses: si hay excepciones en esta regla , no depen
den del peso ni del volumen del anim al, sino que proce
den del género del alimento , de su modo de distribución, 
del estado de los órganos digestivos y de las necesidades 
de las reses.

Debemos d ec la ra r, para perfecta inteligencia de lo 
que decimos, lo q u e  se entiende en zootecnia ó ciencia 
de la cria, multiplicación y mejora de los animales domés* 
ticos por pienso de sostenimiento y por pienso de pro
ducción : el prim ero es la cantidad de alimentos que se 
da para conservar simplemente las re se s , para que repa
ren  las pérdidas que experim entan por el ejercicio de sus 
funciones, pero sin  que con ella puedan reconocer ó en-^ 
g o rd a r; y el segundo consiste en el exceso de alimento 
que se les facilita de la mejor calidad , á fin de lograr el 
objeto que se desee ( V. cebo ó cebadura).

El sebo forma por su alto precio uno de los productos 
mas preciosos de las reses de degüello, y es respecto al 
peso del cuerpo mas abundante en las pequeñas que ert 
las g randes, porque esta sustancia se encuentra p rinci
palm ente en las masas grasosas ó de gordura que rodead, 
á los órganos; luego cuanto mas pequeños son los cuer
pos envueltos, mas extensas deben ser relativam ente la$ 
envolturas: de modo que los cuatro ríñones de dos bue* 
yes ó vacas dando juntos 90 arrobas de carne neta deben 
encontrarse rodeados de mas sebo que los dos tomos ó r i -



ñones de una  res que proporcione la misma cantidad de 
carne. El valor del pellejo ó piel varía según las razas.

El cuero grueso de las reses de grande alzada puede 
emplearse en  cosas para las que de modo alguno sirven 
los de los animales pequeños: asi un  cuero de tres arro 
bas , si es g rueso , en proporción de las demas dim ensio
nes , se vende mas caro que dos de arroba y media cada 
uno  : de modo que el prim ero paga mejor el alimento que 
le ha formado que los otros.

Sin em bargo, el grosor del pellejo no está siem pre 
en  relación con la extensión de su superfic ie: aunque 
todas las partes del cuerpo de la res sean generalmente 
proporcionadas las unas con las o tra s , se encuentran  con 
frecuencia reses pequeñas cuyo pellejo es m uy grueso; las 
de las llanuras suelen tenerle flexible y delgado, sin ner
vios (como dicen los matarifes), y  es ménos estimado en 
igualdad de peso al de una res robusta serrana. Los cue
ros de vaca , aunque delgados, son mas buscados y se pa
gan mas que los de buey.

Respecto á si las reses grandes son preferibles para el 
trabajo, puede decirse en tésis general que sí., porque dos 
hacen tanta labor como cuatro pequeñas, exigen ménos 
conductores, ménos atalajes ó aperos, y  ocho pies apel
m azan ménos la tierra que 16. No obstante, conviene no
tar que la fuerza de los animales no está siempre en rela
ción con su alzada, con su vo lum en; que en general las 
reses pequeñas trabajan mejor que las grandes. Supo
niendo que la fuerza sea proporcionada al peso, las reses 
grandes no convienen á pesar de sus ventajas sino en 
ciertas y  determ inadas localidades, según queda aconse
jado. Son preferibles para labrar las tierras fuertes, a rc i
llosas ó gredosas, para ro tu rar prados ó dehesas; m ien
tras que las pequeñas son mas ventajosas para trabajar 
tierras areniscas, sueltas y en las m ontañas, cuyo suelo 
tiene poco fondo, para arrastrar cargas pequeñas en ca
m inos escarpados y pedregosos, en los cuales los pies de 
los grandes animales no podrían encontrar el suficiente 
apoyo, n i resistir á la presión del peso del cuerpo y de 
los esfuerzos musculares.

Si hemos sido algo extensos en describir cuantas cosas 
deben tenerse presentes para la elección del ganado va
no en todo lo relativo á la especie, ha procedido del des
cuido y abandono con que generalmente se mira su p ro
pagación , cria y mejora de raza tan útil como indispen- 
b le ; de ignorar nuestros ganaderos las circunstancias que 
en su industria deben tener presentes, y  sobre todo de 
que en rigor la industria pecuaria es una cosa buena 
entre nosotros.

RAZAS DEL GANADO VACUNO.

A pesar de no estar el ganado vacuno tan multiplicado 
en España como debiera, y á pesar del poco ó n ingún cui
dado que se tiene para sostener fija una raza con los ca
racteres que debieran distinguirla de otra cualquiera, á 110 
ser las de los ganaderos que m antienen sus vacas con el 
objeto esencial de la lid, y poder vender sus toros bravos 
desde 1,500 á -1,000 y mas reales, desechando de este uso 
á los que no pintan en el tanteo , que son los que por lo 
general se emplean en la ag ricu ltu ra , acarreo é industria 
lechera : á pesar, decimos, de aquel descuido, 110 dejamos 
de poseer algunas razas, mas bien hijas del clima que del 
influjo del h o m b re , las cuales 110 por eso dejan de ser 
preciosas; pero merecen y necesitan mejorarse por cruza
mientos bien entendidos, á fin de comunicarles las cuali
dades que debieran tener, y poderlas destinar con ventaja 
á la agricultura , acarreo v abasto público por su fácil 
cebo.

E11 todos los países en donde la industria pecuaria 
ocupa el lugar que la corresponde entre las demas, y don
de lian conocido que sin ella 110 hay verdadera agricul
tu ra  ni prosperidad pública, se lian ocupado personas 
entendidas, asalariadas por sus Gobiernos, en recorrer 
los puntos de producción, exam inar las razas que en ellos 
se crian y calificarlas después ; con cuyos antecedentes se 
sabe lo que se tie n e , sus buenas cualidades, que deben 
conservarse, y las m alas, que conviene corregir, único 
modo de mejorar los animales domésticos.

En España no se tiene la descripción mas insignifi
cante de ninguna de sus razas, porque nadie se ha ocu
pado en ello , porque jamas se ha pensado en dirigir cien
tíficamente la industria pecuaria, y porque siempre ha 
quedado todo abandonado á los meros esfuerzos de la 
naturaleza, 110 siendo raro el que demasiadas veces se la 
haya contrariado en su marcha y objeto por los obstáculos 
que el hombre le ponia. Esto que decimos del ganado va
cuno , se aplica por desgracia á todos los animales domés
ticos.

Teniendo que limitarnos, por falta de datos que ni aun 
el Gobierno tiene , á nociones generales de conformación, 
dividiremos las razas, como lo han hecho los alemanes é 
imitado á los ingleses yfranceses, en razas de sierra ó de 
m ontaña , de valles ó vegas, y  en razas de llanuras.

1.° Razas de sierra ó de montaña.—Tienen la cabeza 
c o r ta , frente an ch a , hocico grueso y cuadrado , cuello 
grueso y corto, remos pequeños y bajos, músculos fuertes 
y palpables, costillas salientes, pecho bajo ó caído, cuerpo 
corto ó recogido; cuernos gruesos en su base, oscuros y 
mas bien cortos que largos ; testículos ó compañones abul
tados ; las eminencias de los huesos abultados , sobre todo 
hacia las jun tu ras ó articulaciones. A este grupo se refie
re  todo el ganado vacuno llamado comunm ente serrano, 
como muchos de G alicia, A sturias, m ontañas de Santan
d e r, provincias Vascongadas, sierra de Segovia y  de 
León &c.

2.° Razas de valles ó vegas.—Tienen la cabeza estrecha 
y  la rg a , hocico estrecho y casi puntiagudo, cuello mas bien 
delgado y débil que corto y fuerte, papada poco desarro
llada , cuerpo la rg o , redondeado; alzada v ariab le , pues 
los hay mas ó ménos g ran d es, según la posición física de 
la veg a ; remos por lo común altos , largos y delgados; 
pero gruesos y robustos por el morcillo y pierna.

Todas las reses manifiestan una tendencia palpable á 
tom ar carnes consum a facilidad. Corresponden á esta raza 
cuantos se crian en las orillas y  esplanadas de los rios, y 
entre las montañas de grande extensión. Las reses de la 
Podolia, y  las inglesas tan nombradas ¿le D urham , que 
han servido de base para la reforma por el cruzam iento 
de muchas razas del N orte , corresponden á esta clase.

3.° Razas de las llanuras.—Participan , bajo la relación 
de las formas ó conformación , de las dos an te rio res , y 
poseen , hasta cierto grado , aptitud para el trabajo y aun 
para el cebo. Son las de mayor alzada en nuestro suelo, y 
corresponden á ellas las salam anquinas, zam oranas, m ur
c ianas, algunas leonesas y muchas andaluzas. Esta clasi
ficación se funda en diferencias de forma y aptitud ; pero 
no debe tomarse de una manera absoluta, á pesar de sus 
caracteres genéricos, puesto que con bastante frecuencia 
se encuentran reses de cebo fácil en  los países montaño
sos, como las llamadas cebón gallego, y  en las llanuras y 
vegas enteram ente iguales para el trabajo. Si tales formas 
indican casi siempre cierta aptitud y disposición, no es 
de un  modo universal y constante.

La raza española se distingue en general de la de las 
otras naciones por sus grandes cu e rn o s, que no dejan de 
ser un inconveniente que seria muy útil corregir. Aca
bamos de decir que en nuestro suelo se crian las precio
sas y  desarrolladas razas leonesas, zam oranas, m urcia
n a s , salamanquinas y andaluzas, las gallegas , asturianas, 
extrem eñas y serranas. Estas razas no son todas natura
les del pais; las hay extranjeras connaturalizadas y mez
cladas con aquellas. Asi es que en Guipúzcoa se tienen las 
razas holandesa, francesa, flam enca, alguna que otra 
suiza , y  m uy pocas dinam arquesas, aunque mezcladas y 
degeneradas. En Alava existe mezcla de esta con la cas
tellana , y la castellana pura. En Vizcaya se encuentra 
mezcla de irlandesa, holandesa y flamenca con la caste
llana. En Navarra la pirenáica , que es pequeña, ágil y 
de astas cortas. En algunos parajes de Asturias y Galicia 
se notan caracteres de las mezclas con la pirenáica é ita
liana. La raza mocha ó sin cuernos , importada de Italia, 
que tuvo S. M. la Reina Madre Doña María Cristina de 
Borbon , y después el Sr. Safont, de las que el Serenísimo 
Señor Infante D. Francisco conserva algunas roses en 
la montaña del Príncipe P ió , se ha cuidado y m ultiplica
do poco á pesar de las ventajas que hubiera podido re
portar.

Conveniente seria regularizar la cria del ganado vacu
no en E spaña , estableciendo las verdaderas razas para 
los diferentes usos á que se destinan, ya cruzando las que 
se poseen, ya im portando toros extranjeros tanto para 
tener reses para el cebo prem aturo cuanto para la abun
dante y selecta calidad de la leche , aunque debe sospe
charse que este último sistema costaría mucho trabajo y 
sacrificios por las diferencias en el clima y alimentos, que 
tanto poder tienen en dichas reses. Solo los Gobiernos 
pueden hacer y soportar tales importaciones. La expe
riencia dará á conocer los resultados ; y  dirigiendo con 
ciencia las cruzas, se lograría lo que se ansiaba, como lo 
han conseguido en otros países.

ELECCION DEL GANADO VACUNO PARA LA REPRODUCCION.

En la elección de los reproductores de la especie va
cuna es preciso tener en consideración los servicios que 
deben prestar los anim ales, es decir, á que han de desti
narse  las crias que se obtengan. Seria de desear, por las 
ventajas que repo rta ría , el que pudieran encontrarse ra
zas adecuadas para el trabajo , para dar leche y  para el 
ceb o ; pero esto supondría la reunión de cualidades que 
tienden á excluirse. ¿Debe el labrador ó el ganadero bus
car razas que tengan una organización media y que sean 
tan  útiles para el trabajo como para facilitar productos? 
Creemos que no, porque las razas apropiadas para todo 
jam as dejan grandes beneficios. Conviene advertir que no 
debe confundirse aqui el individuo con la raza. Lo expre
sado anteriorm ente se ha referido á las reses aisladas; lo

que manifestamos ahora se aplica á  las variedades de la 
especie, á las razas. Tener ganado de venta que pueda 
ser en los casos de urgencia empleado para los trabajos 
de la industria es el objeto que debe llevar el labrador ó 
el ganadero.

En las naciones donde los hechos han  dado á conocer 
á cuantos se dedican á la industria pecuaria, y sobre todo 
á la producción del ganado vacuno, los beneficios que su 
bien entendida y dirigida cria puede reportar , se ve au
m entarse diariam ente los establecimientos ó cortijos que 
consideran al ganado mencionado como reses de produc
ción, y  en realidad este es el verdadero punto de vista 
bajo el cual se debe considerar. lié aqui por qué es indis
pensable saber elegir los reproductores mas adecuados 
para crear razas que tomen carnes con facilidad y den 
mucha leche.

En la elección del ganado vacuno debe fijarse la a ten
ción en la alzada, las formas ó conformación, y  las cuali
dades. La conformación que debe buscarse en las reses 
destinadas para la cria 110 es arbitraria. Jamas se las p ro
duce ni cria para el lu jo , para la ostentación, como suce
de con el caballo; la utilidad es el objeto único de su sos
tenimiento y desembolsos que para ello se hacen. Respec
to á las formas que constituyen la belleza relativa, ó de 
comercio , no merecen n inguna consideración por parte 
del criador. Ventajoso seria poder modificar las ideas que 
sobre esto tienen ciertos ganaderos, y hasta muchos la
bradores y carreteros. Casi todas las formas que se indican 
generalmente como constituyendo la perfección de un 
toro ó de una vaca son relativas y dependientes del ca
pricho de los que aplican el lujo en el trabajo de las tie r
ras para las labores del campo. La verdadera herm osura 
de las reses de esta especie son de preferencia las cuali
dades que indican la salud del an im a l; después las que la 
experiencia ha dado á conocer por señales de tal ó cual 
cualidad económica.

No debe darse im portancia á otras formas que á las 
que la experiencia ha comprobado como indicios de utili
dad , y que pueden hacer esperar los mayores productos 
en lech e , carne v traba jo , señales que no pueden ménos 
de variar en cada localidad. Hé aqui la causa de la reser
va y laconismo que hemos tenido al hablar de la elección 
de las razas y de las reses en particular. La elección para 
la reproducción debe referirse al toro y á la vaca. Para la 
del toro se tendrá presente: prim ero , la alzada; segun
do , las fo rm as; te rcero , la sa lu d ; cu a rto , la docilidad- 
qu in to , la edad, y sexto, la raza. ’

Alzada.—Cuanto dejamos dicho de las reses grandes v 
pequeñas es aplicable á los reproductores. En la elección 
del toro, respecto á la alzada, es necesario obrar según 
que se quiera u n ir dos reses de la misma raza , ó verifi
car un cruzamiento. Si los toros y vacas pertenecen á la 
misma ra z a , es preciso buscar el toro mas fuerte , el me
jor formado y á quien mas aprovecha lo que come: n in 
guna excepción admite este p rinc ip io , á no ser en el caso 
en que el toro mas fuerte haya estado mejor alimentado, 
en cantidad y calidad de lo q.ue en general se acostumbra 
con la raza del p a is ; pues en este caso la res que ha re
cibido cuidados extraordinarios se la debe considerar 
como perteneciendo á una raza diferente, y se la prefe
rirá  si es dable m antener á sus descendientes de la misma 
manera que se ha hecho con ella, porque en el caso con
traído debe darse la preferencia á otra que sea mas pe
queña. Cuando se quiera cruzar dos razas es cuando, por 
punto general, deben preferirse los toros mas pequeños 
que las vacas.

Formas.—El toro debe tener los caracteres siguientes; 
cuerpo bien proporcionado ; el tro n co , en cuanto sea po
sible, cilindrico; pecho ancho y vientre poco abultado; 
remos un  poco cortos y bien plantados; la alzada en re 
lación con el conjunto del cuerpo ; piel fina, delgada, fle
xible y elástica ; pelo liso y re luc ien te , formando entre las 
nalgas una espiga ó remolino simétrico, grande v regular. 
El costado ancho, las costillas largas y redondeadas; las 
espaldas también largas y carnosas, separada la una de 
la otra ; vientre poco voluminoso ; espinazo poco elevado 
ó saliente, recto ú horizontal, bien cargado por los lados; 
los lomos anchos; el h ijar ó vacío lleno y corto; cuello 
gruesa y con mucha carne , pero bastante largo para que 
las reses puedan apacentar con facilidad; cabeza ligera, 
delgada y corta; los cuernos de color claro, relucientes’ 
trasparentes, mas bien pequeños que grandes , porque es
tos órganos son inútiles bajo el aspecto económico y de 
aprovecham iento, necesitan huecos fuertes v pesados que 
los sostengan, originan accidentes funestos*, y  aum entan 
el volúmen y peso de la cabeza. Los ojos m edianos, pero 
vivos y brillantes; orejas pequeñas y delgadas, lo cual 
indica que la piel es fina ; el hocico fresco, ios labios grue
sos , boca a n ch a , la grupa , caderas, muslo y nalgas grue
sas y  carnosas, asi como las piernas y antebrazos, cuyos 
músculos, llamados com unm ente carne , se extienden 
posteriormente hasta los corbejones ó jarretes en los pies, 
y hasta las rodillas en las m anos; las articulaciones ó ju n 
turas serán fuertes; las cañas delgadas y co rtas; los hue
sos en general pequeños, y  el tejido grasoso ó la gordura 
bastante desarrollada para que oculte los huesos dé las an
cas y  los quijotes.

Él desarrollo de los músculos es de la mayor im por
tancia , no solo para las reses que se dedican al trabajo, 
sino para las destinadas al degüello, pues indica que po
drán trabajar bien durante su vida , y que proporciona
rán  después de su m u e r te , si han estado cuidadas , una 
carne abundante , de buena calidad y mezclada de gordu
ra. La ligereza relativa de los despojos , ó sea su poco vo
lúmen., es de la mayor im portancia , porque las pezuñas, 
cuernos, tr ip as , huesos &c. exigen tanto gasto de pro
ducción como la c a rn e , y se los considera con poca ó n in 
guna estima. Las reses que tienen los caracteres indicados, 
con músculos volum inosos, tienen por lo general pocos 
despojos.

Salud.—Una salud buena es indispensable para u n  
buen reproductor. Cuando existe, la res tiene el aire ó 
aspecto alegre, vivo y al mismo tiempo con cierta actitud 
de fiereza ; el m irar listo, despavilado; las orejas anim a
das , las mueve continuam ente; el hocico fresco y húm e
do ; la respiración sosegada , tranquila y fácil; ef hijar se 
eleva con regularidad, el pelo está sentado y remeiente, la 
piel algo humedecida y flexible, el apetito es bueno, todas 
las excreciones se efectúan regu larm ente, el anim al ru 
mia y le agrada estar echado.

Docilidad ó m ansedumbre.—Un toro manso y dócil ma
nifiesta que ha sido criado con ca riñ o , que* quiere al 
hom bre, que carece de malas in tenciones, y tendrá dis
posición para tomar carnes : aunque m anso, debe apare
cer fu e rte , rú s tico ; presentar Jos caracteres de su sexo, 
de ser verdaderam ente toro, aunque poco marcados, y 
susceptibles de desaparecer después de caparle. Un aspec
to macho seria nocivo si había motivos para sospechar 
que subsistiría aparente en el buev después de haber pa
dreado.

Edad.— La elección de los toros con relación á la edad 
es poco im portante : si son jóvenes, deberán ser de buen 
medro y de constitución fuerte: si viejos, estarán en buen 
estado y bien conservados. Los que esten mal constituidos 
ó que se han enervado , que se ha abusado de la energía 
de sus órganos genitales, dan por lo general malos pro
ductos. No hay inconveniente en que "tenga 14 ó 15 me
ses ; antes al con trario , puede ser ventajoso con tal que 
eslen fuertes y desarrollados para su edad. Los productos 
procedentes de padres jóvenes son por lo general de un 
acrecentamiento ráp ido , dan m ucha leche y pueden ce
barse desde jóvenes. En las naciones extranjeras este es el 
método que siguen los labradores entendidos , y Vander- 
goes lia creado en Holanda una raza de vacas preciosas 
como lecheras adoptando este sistema .

Raza.—El toro debe pertenecer á una raza m uy pro- 
b fica, de crecimiento rápido y con propensión á engor
dar , que facilite mucha y buena carne y pocos menudos; 
á una raza cuyas vacas sean buenas lecheras, porque es 
de notar una cosa que nunca debe perderse de v is ta , y 
es que las cualidades lactíferas, esto e s , dar m ucha y 
excelente leche, se comunican mas bien por los machos 
que por las hembras. Un toro que durante tres ó cuatro 
generaciones procediera por línea paterna y m aterna de 
vacas notables por aquellas cualidades, seria una circuns
tancia inapreciable para el labrador ó ganadero que in 
tentara em prender este género de mejora en la industria 
pecuaria ; aunque fuera la res ménos distinguida por su 
alzada y por la belleza de sus formas, no debería titu
bearse en pagarla mas cara que un  toro común.

Elección de las vacas.—Cuando se quiere em prenderla  
cria del ganado vacuno con el objeto de utilizar sus pro
ductos, lo primero que debe hacerse es buscar vacas ade
cuadas , porque el trabajo que facilitan nunca es mas que 
accesorio ; lo que llama la atención son las crias, pues lle
vadas al mercado rem uneran los gastos y la leche , ade
mas de servir de alimento vendida en natu ra leza , ó bien 
la manteca extraída , ó ya trasformada en queso propor
ciona los indispensables recursos para comprar la sal ne
cesaria para el consumo y cubrir otras atenciones. Por lo 
tanto deben buscarse y preferirse en la cria económica 
del ganado vacuno, bajo los objetos que abraza la econo
mía rural (véase esta palabra), buenas vacas lecheras, cu
yos caracteres generales quedan indicados al hablar de la 
elección de las reses para cebo y producto de la leche. El 
color del pelo de las vacas da muy pocos indicios para 
calcular sus cualidades. Se encuentran  buenas entre las 
rojas, entre las negras, pias, y entre las que tienen el pelo 
y pálido. Sin embargo, las que tienen un  pelo de color 
claro fuerte y vivo, que indica un temperamento enérgico, 
son por lo general peores bajo el concepto del producto de 
la leche , que las que tienen el pelo pálido perteneciente 
los temperamentos flojos y linfáticos, al paso que aque
llas á dan los mejores productos para el trabajo.

La vaca debe ser dócil, tranquila, no cosquillosa, ca ri
ñosa, y que aprecie los halagos; que se deje ordenar por 
el primero que llegue, y dé la leche sin tener que emplear

engaños; que todo su aspecto sea de vaca, que su conjun
to y modo de andar tengan el carácter que distingue á 
las membras de los animales domésticos, pues las vacas 
fuertes, vigorosas, que rivalizan con el toro, y  son, como 
se dice, tau roñas, dan por lo común m uy poca leche v 
productos indóciles. Es muy difícil encontrar buenas va
cas, porque el que las tiene es raro  que se deshaga de 
ellas.

La edad á que pueden destinarse para la c r ia , varía 
desde los 18 meses á li es años, pues no es necesario que 
esté terminado el desarrollo y crecim ien to , porque la ex
periencia ha demostrado que los animales domésticos pue
den padrear desde que han adquirido las tres cuartas par
tes de su crecimiento), con tal que se les dé bien de comer. 
Las terneras alimentadas con abundancia las que pueden 
ser fecundas un  año y aun mas, antes que las han  sufrido 
los efectos de la escasez, del ham bre y de la miseria. Es 
bastante general la opinión de que no debe esperarse á que 
la vaca haya adquirido cuanto desarrollo y crecimiento 
es capaz para que la cubra el to ro , con tal que la prim era 
cria se degüelle y  se la ordeñe ó mame poco, pues ni ella 
ni los productos sucesivos sufren nada, no dejando con 
esta precaución de ser la vaca buena lechera v de ad
qu irir su completo desarrollo.

La época de la cubrición se encuentra casi en todas 
partes abandonada á la naturaleza, y la experiencia de
muestra que la práctica contraria acarrea el grave incon
veniente de condenar á una exterilidad perpétua gran 
núm ero de novillas, á las que se dejan pasar los prim e
ros calores sin hacerlas cubrir. Esta práctica sería ademas 
poco económica, porque si una becerra á los 30 me
ses ha costado -400 rs. al que la cria, le costará cerca de 
600 u 800 si no pare hasta que tenga cuatro años; porque 
independientem ente de la tardanza en el beneficio, que es 
una pérdida re a l , y lo que se prolongan los riesgos de 
los accidentes y  desgracias , que no se han rem unerado 
por producto alguno, la novilla consum irá en 18 meses 
cuando ménos tantos alimentos como ha tomado para 
criarla hasta la edad de 30 meses.

Si la res se vende, seria preciso que se la pagaran bien 
al criador para encontrar indemnización en el retardo, lo 
cual rara  ó n inguna vez sucede; ántes al contrario ,’ se 
suelen malvender; y si la conserva, deberá considerar á la 
\aca, mientras viva, en el libro de cuenta y razón , como 
habiéndole costado en compra doble precio. Parece ser 
que las vacas que no tienen remolino detras de las tetas 
son estériles; observación que, aunque debe confirmarla 
mas la experiencia, 110 debe despreciarse al elegirlas. Por 
ultim o, deben desecharse las reses flojas, débiles, cu va 
m archa es poco segura y vacilante, el paso lento y poco 
seguro; las que están indiferentes á lo que pasa á su alre
dedor , que tienen la cabeza baja mas bien que levantada, 
el m irar fijo y el ojo sin expresión, hundido; el pelo d es
lustrado, largo ó ahorquillado; la piel seca y poco pegada 
a los huesos; la respiración irregular ó acelerada, que to
sen y se quejan cuando se les comprime el espinazo ó el 
costado, que tienen diarrea, que no comen bien.

CUIDADOS QUE RECLAMAN LOS REPRODUCTORES.

Si el toro empleado para la reproducción cubre pocas 
vacas, no reclama ningún cuidado particular. Se le debe 
tra tar con carino y darle buenos alim entos, sin descuidar 
el verde en su época. Convieiifc darle también todas las 
manarías, ántes del pienso, un poco de sal, lo cual le ha
ce dócil, amigo del hombre, íácii de conducir y de guiar, 
robustece el cuerpo y favorece la secreción del hum or 
prolífico.

El grano será relativo á los saltos que verifique y al 
trabajo. Si los toros han llegado á la edad de 30 meses ó 
tres anos, es preciso que comiencen á trabajar, unciéndo
los con vacas ó con bueyes, pues por lo eum un son dóciles 
cuando se les educa b ien , siendo un  erro r creer el que 
son difíciles de guiar, en razón de que la experiencia de
m uestra lo sencillo qne es utilizar sus fuerzas y  hacerles 
ganar el alimento; ademas de que el trabajo, en vez de 
serles nocivo, los fortifica, hace prolíficos, y sobre todo 
los amansa extraordinariam ente. No se les debe obligar 
m altratándolos, porque entonces se re sab ian ; basta con 
que hagan un trabajo ligero , y m ientras lo ejecutan tra 
tarlos con cariño. Se limpian todos los dias, como se prac
tica con los caballos, pues los picores ó comezones les in 
quietan y hacen mal intencionados, necesitan que se los 
friccione, y por eso se los ve frotarse contra cuanto pue
den en cuanto se les deja en libertad. Goje afición á la 
persona que los limpia.

Las vacas en tran  generalmente en celo con bastante 
frecuencia, y sin n ingún incitativo. Muchos han aconse
jado 110 dal las de comer 24 horas antes de conducirías al 
toro, porque es mas seguro el que conciban con los estó
magos vacíos que sobrecargados de alim ento; m ientras 
que en el toro es al contrario, pues estando satisfecho es 
mas fuerte y prolífico que teniendo hambre. Hay algunas 
vacas que rehúsan recibir al macho en el momento que 
convendría hacerlas c u b r ir : depende en u n a s , de estar 
m uy gordas , de un  alimento muy sustancial, ó de 110 ha
cer ejercicio ; en otras procede de estar demasiado flacas 
por el mucho trabajo , de estar mal alimentadas ó de so
brepasar los límites al ordeñarlas. El alimento verde y 
refrescante las excita poco á la reproducción. Deben evi
tarse las causas que originen la infecundidad. A las que 
sean frias se las colocará por cierto tiempo en el mismo 
establo donde esté el toro.

Celo.—El macho desde los 10 ó 12 meses se encuentra 
en disposición de engendrar, mucho mas si se ve excitado 
por la presencia de hembras en calor. A los tres ó cuatro 
años demuestra sus deseos por beber mucho y comer poco; 
tiene los ojos vivos, alegres, centelleantes, y  la boca espu
mosa; da mugidos cortos, fuertes, graves y repetidos ; es
carba la tierra y cornea; aunque esté entre vacas las res
peta si no están en celo , mas no lo hace asi si ve las de 
otra vacada; pues se escapa, las olfatea y quiere cubrirlas. 
Si hay dos toros en una  vacada ó llegan á encontrarse, se 
baten hasta el completo triunfo de uno de ellos.

Cuando la vaca está en celo, está inquieta, come poco 
y bebe con frecuencia; sus mugidos son continuos; ca
mina en los pastos con la cabeza levantada y las orejas 
rectas ; monta á los bueyes , á las vacas, y aun se enca
brita contra el hombre que la conduce dé m ano; dismi
nuye la cantidad de la leche , y se hace serosa ó muy cla
ra ; se hincha la natura y arroja mucosidades clorosas. El 
celo du ra  unas 24 h o ra s , y vuelve á presentarse cada 
tres semanas. Sin em bargo , las hay que entran  en celo 
cada siete ú  ocho dias , y otras están casi de continuo en 
tal estado , particularm ente las débiles de pecho ó que 
padecen tis is : por lo común son estériles ó retienen con 
dificultad.

Monta.-—La época de la monta debe variar en el gana
do vacuno según el estado en que se encuentren los re
productores, el precio de la leche y el de las crias en las 
diversas épocas del año, cuidados y alimentos que recla
m an los reciennacidos, las madres y las te rneras, si el 
objeto es exclusivamente la cria. Tanto el toro como la 
vaca deben estar en celo tranquilos y en buen estado en 
el momento de la monta; y como ninguno de los dos se 
fatiga en el acto, es indiferente la hora , mucho mas te
niendo que aprovechar el momento crítico del celo por su 
corta duración ; sin embargo, s empre que se pueda ele
gir, será por la mañana en ayunas. La época mas general 
es desde Abril hasta principios de Julio.

Si las vacas se crian por el aprovechamiento de su le
che , dependerá de las necesidades locales, haciéndolas 
cubrir de m anera que paran cuando tengan mas v a lo r; si 
es con el objeto de criar las ternera, se procurará nazcan 
en primavera, porque es poco costosa su alimentación du
rante los seis primeros meses; el estado de las yerbas y la 
tem peratura, son favorables para las madres y  para las 
crias: en las serranías, donde principalm ente se ocupan 
de esta industria, no se dispone para alim entar las reses 
mas que de heno y la yerba de los pastos, y seria muy 
difícil sostener y destetar una ternera durante el in 
vierno.

Si los productos se crian para el degüello, se regulará 
la monta de modo que nazcan cuando se disponga de los 
mejores y mas abundantes alimentos para el cebo , asi 
como el que se vendan fácilmente las terneras. Los que 
tengan muchas vacas deben dirigir la cria de mane
ra que nazcan los producios con dos meses de intervalo 
unos de otros, pues el ternero que acaba de nacer puede 
ceder á otro mas viejo una parte de la leche de su madre, 
y él puede aprovechar á la vez la de muchas vacas. Cuan
do por circunstancias particulares convenga que el n a 
cimiento se verifique en invierno, se hará la cubrición al

Erincipiar la primavera; pero se dispondrá para ello de 
uenos y abundantes alimentos.

La monta se efectúa como en el caballo á ’m an o , en 
libertad y mista. El terreno en que deba practicarse la 
monta á mano será firme , para que el toro pueda tener 
un apoyo seguro, y no se fatigue con esfuerzos in 
útiles. Como la alzada de los dos reproductores no es 
siempre favorable para su unión , á fin de evitar las difi
cultades que puede encontrar un toro muy grande ó muy 
pequeño, presentará el terreno dos planos inclinados él 
uno hacia el otro. Si la vaca es mayor que el to ro , se la 
colocará de m anera que el tercio posterior apoye en el 
punto mas bajo, es decir, en la línea que separa los dos 
p lanos, y por lo tanto estará el tercio anterior mas eleva
do que el posterior.

Cuando el toro sea mas grande que la vaca , se coloca 
á la inversa, lo cual facilita el salto. Una persona sosten
drá la vaca perfectamente colocada , ín terin  otra saca al 
toro. Este marcha solo al paraje en que sabe va á efectuar 
el salto. Casi siempre las vacas se dejan cubrir sin la me
nor resistencia, de modo que no necesitan recelo ; pero si 
lo rehúsan, basta sujetarlas evitando el que se m uevan, y 
atándolas á un árbol ó á un  pilarote con la cabeza levan
tada, ó entre una puerta, la cabeza fuera y el cuerpo 
dentro.

Lo común es que la m onta se verifique en libertad, 
dejando las vacas con el toro en  los pastos, al ir  á be
ber, en un  corral &c. Por lo general no se le deja dar 
mas que u n  salto, el cual suele bastar para que la vaca 
fuera cubierta dos veces seguidas, porque la segunda sue
le ser mas segura que la prim era. La monta en libertad 
ofrece ménos inconvenientes en  el ganado vacuno que en 
el caballar por la menor estima del padre: no obstante, 
la que se verifica en completa libertad es poco favorable 
para la mejora de la especie, y  únicam ente se practica en 
España con las vacadas, b rav as : el toro que ha cubierto 
á la vaca cuanto se lo perm itan sus fuerzas, rara vez es 
apto para dar buenos productos; y si hay á la vez muchas 
vacas en el celo, pueden algunos quedar vacías, á 110 
adoptar u n  método medio misto por la parte que los ma
yorales toman, cual sucede en  el mayor númerD de va
cadas.

En general son ménos frecuentes las antipatías en e 
ganado vacuno que en el caballar, pues es raro que un  
oro se am adrine con una vaca y descuide á las o tras, ó 

que intente cubrir á las preñadas. La monta en libertad 
en un cercado ó c o rra l, especie de método m isto , donde 
está el toro y se entra á la vaca, asegura los resultados de 
la monta, ahorra los machos y facilita la elección. Debe 
emplearse siempre que se posea un  toro de estima.

Las vacas deben satisfacer sus deseos todos los años, 
porque de lo contrario se ponen tísicas. Sin embargo, 
esto variará según las localidades y objeto de la indus
tria. Si son vacas lecheras, no se las debe cubrir hasta que 
comiencen á dar poco producto; no se las dejará de orde
ñar mas que el último mes del preñado para que no se 
las tenga que alim entar inútilm ente mas que unas cuatro 
ó cinco semanas, y puedan cubrirse los gastos con la cria y 
la leche, que siempre es mas abundante en las que hace 
poco que han parido.

Cuando la cria ha de ser ánua, se cubrirán las vacas 
dos ó tres meses después del parto. La experiencia de
muestra que los terneros de año y vez son mayores; de 
consiguiente las vacas se cubrirán  todos los años* ó se las 
dejará descansar uno , según el objeto que lleve el gana
dero ó labrador con las crias que obtenga, ya ios destine 
para el degüello, yá para venderlos mayores.

Hay toros que, á pesar de no estar bien cuidados, topan 
150 y 200 vacas; bien tratados, suelen hacerlo de mayor 
núm ero; pero lo general es que se limite á 50 ó 70 du
rante una primavera, todo lo cual dependerá de circuns
tancias individuales, puesto que debe haber toro que ten
ga suficiente con 20 ó 25 vacas; el término medio son 
Se le hará dism inuir los saltos cuando manifieste haberse 
fatigado , que enflaquece y que tarde en el acto mas tiem
po que lo regular.

CUIDADOS QUE RECLAMAN LOS REPRODUCTORES 
DESPUES DE LA MONTA.

El toro no reclama cuidado alguno particular: sin em
bargo, si fuera excesivo el núm ero de saltos que tuviera 
que dar, se le alimentará con grano. Las vacas que aca
ban de ser topadas necesitan tranquilidad. Las que son 
cubiertas muchas veces seguidas en  los pastos , acostum
bradas á recibir al macho, están tranquilas y casi siempre 
retienen; lo mismo sucede con las que , en la monta á 
mano, se las cubre dos ó tres veces en poco tiempo.

Se aconseja por algunos el que se den palmadas mo- 
deradas en la grupa de las vacas que acaban de ser topa
das, ó echarlas un  cubo de agua fria sobre la misma par
te, con el objeto, de dism inuir el orgasmo venéreo y la 
excitación de la matriz para facilitar de este modo la con
cepción; podrá ser igualmente útil en las vacas que 
se pusieran en actitud de orinar ó de estercolar , por
que teniendo que hacer un esfuerzo podría ser un  obs
táculo para la acción del licor sem ina l; pero no deben 
emplearse tales medios sino en las vacas que lian sido to
padas muchas veces inú tilm en te , en las que tienen la na
tura m uy irritada, ó que son exageradas las señales del 
celo: una sangría antes del salto seria muy provechosa. 
Cuando las vacas no presentan nada de particular basta con 
llevarlas á un  paraje tranquilo y sin moscas , alejarlas del 
loro para que no se exc iten , lo cual evitaría la con
cepción.

Gestación ó preñez.—Se sospecha que una vaca ha 
quedado preñada en la desaparición del celo, á pesar de 
no ser raro el ver que vacas llenas están dispuestas para 
recibir al toro; pero este las acaricia y las lame calmando 
asi su ardor. La vaca preñada se vuelve pesada y flojota, 
se la abulta el vientre y toma carnes con facilidad. De 
aqui la costumbre de cubrir las vacas destinadas para el 
degüello. Si es primeriza, se la abultan las tetas poco des
pués de topadas, cuya señal es m uv tardía en las vacas 
viejas. El volúmen de las tetas no tiene valor alguno en 
las vacas lecheras.

Todas estas señales son por lo común muy inciertas, y  
únicam ente puede haber seguridad braceándolas, es decir, 
introduciendo la mano y brazo por el orificio, ano ó rec
to para reconocer la m a triz , cuya m aniobra debe hacer
se con precaución, sin embargo de ser ménos nociva que 
en la yegua. Cuando se notan los movimientos del feto 
hácia el hijar ó vacío derecho, se tiene una certeza com
pleta. El ejercicio es m uy provechoso para las vacas pre
ñadas , y pueden trabajar las que no dan leche hasta la 
aproximación del parto.

Las que hacen mucho ejercicio paren con facilidad; 
tal vez los terneros serán algo flacos, pero sori grandes’ 
fuertes y vigorosos. Conviene alim entarlas bien y darlas 
algún grano; estando preñadas comen tanto como los bue
yes en cebo, mas no se las' debe engordar m ucho , sino 
conservarlas en c a rn e s , porque la actividad de las tetas 
las hace enflaquecer después del parto. Una vaca que está 
en buen estado, en el momento de parir da por muchos 
meses , con igual a lim en to , vez y media y aun dos mas 
leche que otra que haya desmerecido durante la preñez.

Cuando la vaca está m uy gorda, conviene acortarla ei 
pienso unos 15 ó 20 d iasantes de parir. Los malos alim en
tos, el rocío, la escarcha, el agua m uy fria, los calores 
fuertes, los insectos &c. la son nocivos/(Se continuará.)

SECCION GENERAL.

B O L E T IN  RELIG IO SO .

San Felipe Benicio, confesor.
Es vigilia.
Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María. 

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  T  COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 20 de Agosto los arliculos 
que á continuación se expresan:

3,726 fanegas de trigo.
422 arrobas de harina de id.

6,980 libras de pan cocido.
6,624 arrobas de carbón.

96 vacas que componen 35,848 libras de peso.
703 carneros que hacen 15,425 libras de peso.

Lo que se hace saber ai público para su inteligencia. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia .
Trigo d e ................................  39£ á 43 | rs. vn.
Cebada de....................... . .  20 á 21£ rs. vn.
Algarrobas  á 20^ rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los artículos que á continuación se 
expresan:

Arroba. 
Rs. vn.

Libra.
Cuartos.

Carne de vaca........ .................... 38 á 40 44 á 46
Idem de carnero....... ............... » 46 á 48
Idem de ternera......................... 60 á 70 25 á 34
Tocino añejo......... . .  ............... 60 á 64 á 24
Jamón sin hueso....................... » á 46
Idem con hueso.......................... 88 á 96 38 á 42
Aceite............................................ 51 á 53 45 á 46
V ino............................................... 30 á 34 8 á 44
Pan de dos libras....................... » 9 á 44
Garbanzos....................... ............. 20 á 38 8 á 44
Judías...................................... á 23 5 á 8
Arroz.............................................. 28 á 34 40 á 42
Lentejas......................................... á 44 á 5
Carbón........................................... 5 á 54 á 2*
Jabón............................................. 46 á 50 46- á 48
Patatas.......................................... 4 á 4j- 2 á 3

BOLSA.

Ha ofrecido una notabilísima animación. En ella el 
consolidado se ha hecho repetidas veces á 31-50, y  casi 
puede decirse que no ha subido mas por falta absoluta de 
papel. A última hora seguía buscándose el consolidado á 
31-50 , y el poco papel circulante exigía 31-55. La diferi
da se ha hecho duran te  Bolsa á 18-20, y á última hora

hallaba dinero al propio precio. La amortizable de primera
se ha hecho á 9, y la de segunda á 4 -85 , quedando al cabo 
á este precio el papel.

Cotización del dia 22 de Agosto de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 31-50 c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-20 d.
Amortizable de primera, 9 d.
Idem de segunda, 4-85 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión de 
1 .# de Abril de 1850.— Fomento de á 4,000 rs., 64 p. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , 66 p. 
Acciones del Banco español de San Fernando, par d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51-15 .— Paris á 8 d., 5-28 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Dado. Benef.

Albacete. . . . 1/4  p. Lugo............ 3 /4
Alicante........ 1/4 p. Málaga......... 1/4
Almería........ par. Murcia......... par p.
Avila............. Orense......... 3 /4
Badajoz......... 1/4 d. Oviedo......... 1 /4  d.
Barcelona. . . 1/4 p. Palencia . . . 1/2 d.
Bilbao........... par d. Pam plona.. 1/4
Burgos........... par. Pontevedra. 3 /4
Cáceres......... 3/4 Salamanca.. 1/4
Cádiz............. par. S. Sebastian. par p.
Castellón___ Santander.. 3 /8
Ciudad-Real. par p. Santiago. . . 1 2
Córdoba........ 1/2 d. Segovia. . . . 1/4 p.
Coruña ......... 1/2 d. Sevilla......... par d.
Cuenca......... 3/8 Soria............
Gerona......... 1/2 Tarragona.. 3/4 p.
G ranada. . . . 1 /4  p. T eruel.. . . .
Guadalajara. 1/2 Toledo......... 3/4
Huelva........... Valencia. . . 3/8
Huesca........... Valladolid. . 1/2 d.
Jaén............... 5 /8  d. Vitoria......... par.
L eón . . . . . . . par p. Zamora. . . . 3 4
L érida........... Zaragoza. . . 1/2
Logroño . . . . 1/2 p.

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 22 de Agosto á las cinco y veinte y seis minutos 
de la tarde.

Fondos franceses.— 3 por 100 , 66-90.
Idem 4£ por 100, 95.
Idem españoles.— 3 por 100 interior, 00.
Idem exterior, 36J4-
Idem diferido, 00.
Consolidados, 91 y,k á 91

Amberes 47 de Agosto.— Diferida, 18 dinero.—Tres
por 100 interior, 3\%  dinero.

Amsterdam 47 de Agosto.—Diferida , 18 % .—Tres por 
100 interior, 31 %.—Certificados y  pasiva, no se coti

zaron.

Bruselas 47 de Agosto. —Diferida , 1 8 ^  dinero.—In
terior, no se cotizó.

Londres 47 de Agosto.—Tres por 100 exterior, 37 *Á.—  
Diferida, 18 %.—Certificados, 4 ^ .—Pasiva, 4 */8 , */4.

B IB L IO G R A F IA .

MANUAL DE BIENES NACIONALES.—Facilita los tra 
bajos á los encargados en tan im portante ra m o ; y  los par
ticulares que quieran interesarse en el conocimiento so
bre el p a rticu la r, hallarán el camino mas sencillo y  se
guro de conducirse en la adquisición de bienes naciona- 
es y  redención de censos.

Se vende en Madrid á 5 rs. en rústica y  5 rs. y 24 
maravedís encartonados en la im prenta de Burgos, calle 
de Toledo, núm . 42 , y en las librerías de Cuesta y Ma
tute.

A los que tomen ejemplares de 10 en adelante, medio 
real mas barato cada uno. 1695-1

ANUNCIO S P A R T ICULA RES.

COMPAÑIA MINERA Y DE FUNDICIONES
DE PLOMO ARGENTÍFERO DE SAN FERNANDO.

El Presidente del Consejo de Vigilancia de la compa
ñía de minas y fundiciones de San Fernando tiene el ho
nor de prevenir á los Sres. accionistas que la ju n ta  ge
neral ordinaria y extraordinaria que debió celebrarse en 
30 de Julio últim o, y  que no pudo tener lugar por falta 
de suficiente núm ero de asistentes, se ha aplazado para 
el sábado 8 de Setiembre próximo á las tres de la tarde 
en el domicilio de la sociedad en P a r is , ru é  de Seine 
núm ero 43. #

Los asuntos de que la ju n ta  deberá ocuparse son:
1.° La cuestión de la emisión de la reserva.
2.° Una proposición relativa á la gerencia, y las modi

ficaciones á los estatutos sociales que puedan resultar.
3.° El exámen de las cuentas de 1853, 1854 y 1855 

hasta 15 de Mayo inclusive.
Según el art, 47 de los estatu tos, la junta se consti

tu irá y resolverá cualquiera que sea el núm ero de los se
ñores accionistas presentes ó representados. 2775

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
SANTANDER A ALAR DEL REY—Se ha presentado á la 
Administración de esta empresa por varios vecinos de esta 
ciudad , de responsabilidad notoria , una proposición para 
conclu irla  sección desde Alar á la villa de Reinosa, por 
la cantidad de 17 millones de reales pagaderos del modo 
siguiente: cinco dozavas partes en metálico; otras cinco 
dozavas en cédulas ú obligaciones hipotecarias del em
préstito de 50*millones á la p a r, y dos dozavas en accio
nes de la compañía también á la par.

El Consejo de A dm inistración, deseando adm itir las 
mejoras que se quieran hacer á dicha proposición, ha 
acordado celebrar rem ate sobre e lla , señalando al efecto 
el 1.* de Setiembre próxim o, hasta cuyo dia recibirá las 
posturas que se presenten.

La indicada propuesta, así como las condiciones y ga
rantías de la subasta, estarán de manifiesto en las ofici
nas de la sociedad.

Santander 1.° de Agosto de 1855.*=El Director geren
te , José de Heceta. 2755-2

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCONSULTOS.

Comisión del distrito de Córdoba.

Esta comisión ha acordado ab rir el juicio contradicto
rio que proviene el art. 32 de los estatutos para declarar 
con derecho á la pensión que ha pedido Doña María del 
Valle Vargas y Cainacho, viuda de D. Antonio Natera y 
L u n a , abogado y vecino que fue de la ciudad de Ecija 
que nació en Almodóvar del Rio en 25 de Diciembre de 
1813 , según resulta de la partida de bautismo que p re
sentó al solicitar su ingreso en la sociedad.

De los documentos producidos por los interesados re 
sulta que contrajo matrimonio con ella en Diciembre de 
1842 , y que falleció en la referida ciudad de Ecija el dia 
1.® del corriente mes.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación 
contra la exactitud de los hechos expresados, ó contra el 
derecho que alega esta viuda para el goce de la pensión, 
se servirán dirigirla en el término de un  m e s , contado 
desde la fecha en que se publique este anuncio , al infras
crito Secretario de la comisión.

Córdoba 18 de Agosto de 1855. *=* Manuel Segundo Bel- 
m onte, Secretario. 2786

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE VARIEDADES. Función para hoy jue
ves 23 á las ocho y media de la noche á beneficio de 
Doña Ramona Lausac.

LA NINFA DE LOS MARES,
comedia de magia, nueva original, en tres actos y  en 
verso.


